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plaza [Vlayor, 27, Imprenta [Vlunicipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

S E  Z P T J E L X C A . L O S  L T J ig -E S

» U B I A K I O

íljfiijiínniííiiíD; Aota de In sesión da 13 del aotrml.—Distrnmoión de 
Ifondos dol Eusnnobe ó In terior pnrn, el me» do Enero. ~  Orden del 
Id íaparn  la sesión do 17 del liorrienta —Extraoto de los acuerdos adop- 
Itados en el mes do Etclembre do 11)11.
I  Aíealdta ítresidenrín; Decroto oonñmiando en sus oargco á los señoroe 
IPresidentea de Casas de Socorro qne se expresa.—Nombramientos de 
I  Inspector del Cuerpo íacn lta tivo  do la  Bsnofioenoia m un leí pal y Preai-
I  den tea de Casas do Socorro d les Sres. Concejales que so expresa._Nom-
Ibramlentoa do Sres. Concejales Inapectores de los servicios que se ex. 
I  prosa.

Comtsiottss.' liista do tlsuntos pendientes do despacbo.
Nsers/ariu.' Subastas para enajenación dol los solaros do la  calle de Al- 

Ifonao X I, núm. 8, con vuelta A la de Valenzaela, y núm, 5, oon vuelta A 
l i a  de M ontalbAii—M ortalidad del moa de D iciem bre.-Kasum en de las 
I subastas celebradas durante el año IBll,—Anunoio de adjudicación do 
luna parcela de terreno do la calla del Cardenal Cisneros.-Conenrso 
Ipara provisión do una plsaa da diaufeur del servicio contra Incendios,— 
lEog istro  Beneral; entrada y salida de expedientes en el me de Dioiem- 
Ib re ,—Cementorios: autorizaciones ,̂ do enterramientos oonoediduB A las 
ISauramentales.—Traslades de dom icilio y nuevos em padronam ientos.- 
1 Cotisación en Bolsa do los valores inunicipulos.-Liconcias expedidas 
■ por los Negociados B.", 4.“ , 6.“ y Dirección do Fontanería A lcantarillas. 
I  Contaiiuyía: Ingresos y pagos verificados por cuenta dol presupuesto 
Id e l Interior.—Anuncio para el pago do locales arrendados pura Eecuo- 
l ia s  municipales.

Obrat munictfiiíiei; Las en ejecución.
Policía Drinim; Comprobación, bajas naturales y horas de consumo 

Idel  gas del a lum brado.-Servícios de la Inspección general do oarrna- 
l i e s - Denuncias y servicios por los Q uardias m unicipales.-Servicios dol 
I  Cnerpo de Bomberos.—duicios, visitas y comises verificados por las Te- 
|nenaias de Alcald ía.

Síne/lcínein; Servicios prestados por las Casas da Socorro durante la 
Isemana. .

Sanídnd; Trabajos realizados por !a Junta iécnion de Salubridad ó 
|Uigione en el mes de Dioiotnbra.

Aóttííoí; Becaudaoión en al Mercado de ganados.—Heoaudaoión por 
derechos do degüello, precio del ganado, ato., en el Matadero munici­
pal,—Precio medio en p laza de comestibles, líquidos y combustibles. 

CsmeníerEo»; Inbumaciones dol d a l 11 do Enere,

ñVUIHTñMIEMTO

Se31(ín ORDINARIA DE 12 DE Enebo DE 19] 2.—.Eaiípacío. 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde U. José Francos Rodrí- 
juez.--AslstÍeron los Sres. Alvarez Arránz, Alvarez Rodrí­
guez Villarail, Aragón, Argente, Barrio, Barro, Bellido, 
Buendía, Camaclio, de Carlos, Carnicero, Conde, B'enián- 
dez Loza, Fraile, García Cortés, Garcia Molinas, García 
'iaejido, Gayo Barrero, Gayo del Valle, González Prieto, 

 ̂ tonzález Rojas, Guijarro, Gurich, Largadla, Martín Pin­
>  dado, Mesonero Romanos. Mora, Nicoli, Noguera, Oliveros, 

/Urtueta, Pascual Acebedo, Piera, Plaza, Raboso, Reynot,

Rodríguez Reyes, Rosado, Rosón, Kozalem, Sáiz.'Sándiez 
Anido, Talayera, Duque de T o v a r ,  Trompeta Crespo, 
Trompeta Martín y Valdivieso.

Se abrió á las diez y veinticinco minutos de la mafiana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. Mora y Ortueta, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

ASUNTOS Ál. DESPACUO DE OFICIO

Acuerdos: 1.“ Se dió cuenta de una comunicación de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo la adaptación del perso­
nal á ias plantillas aprobadas para el presupuesto del inte­
rior de 1912, en la forma siguiente:

El nombramiento de Jefe de vigilancia de la Inspección 
del arbitrio sobre las carnes, con el haber anual de 4.000 
pesetas, del Jefe de la ronda de Mercados, D. José Moya, 
cesando en este cargo.

El de Inspector Jefe administrativo del servicio de 
alumbrado, con el haber anual de 4.000 pesetas, del Oficial 
de primera clase del segundo grupo de Administración, 
D, Julián García Tejero, causando baja en el escalafón de 
su clase.

El de D. Angel Ramírez, para el cargo de capataz 
mayor del servicio contra Incendios, con el haber anual de
3.000 pesetas, como más antiguo en e! Cuerpo de bom­
beros.

El de D. Eloy Gil, para el cargo de administrador pri­
mero de los Mataderos, con el haber anual de 4.000 pesetas, 
en armonía con lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento 
en.16 de Mayo último, para ia reorganización del servicio 
administrativo de esta dependencia, cesando en el cargo 
de investigador de Propiedades.

El de D. Miguel Padilla Rodríguez, para el cargo de 
Administrador segundo de dicha dependencia, oon el haber 
anual de 3.000 pesetas, cesando en el cargo de Oficial 
cuarto y siendo baja en el escalafón de su clase.

Por consecuencia de esta reforma, la retribución de tres 
mil pesetas, al Oficial de tercera clase de la sección de Con­
tabilidad D. Constantino Senarega, por su carácter de Se­
cretario de la Inspección é Investigación de arbitrios.

Asignar el haber anual de 1.500 pesetas, al escribiente 
de Estadística D. Ramón Guiíián, en virtud de acuerdo 
de S. E.

Asignar el haber anual de mil quinientas pesetas, á 
los 20 Veterinarios Sanitarios de ia Inspección de carnes, 
D, Luis Rodríguez, D. Pablo Ostalé, D. Mariano Terrón, ■
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D, Juan Portoléa, Ü. Manuel Caldoiro, D. Luis Infiesta, 
D. Félix Sánehez, B. José María García Sánchez, U. San­
tos López, B. Mónico Martínez, B. Francisco Bembibre, 
B. Bonifacio Bena, B. Ambrosio Manuel Villarta, B. N. En­
rique Martin, D. Manuel Laguna, B. Matías Azpuzua, Don 
Francisco Miguel y Zaragoza, D. Tomás Issasi y Burgos, 
B. José María Semhi y D, Luis Sanz Oztolaza, qne vienen 
desempeñando los cargos con carácter eventual.

Asignar por igual causa el haber anual de í .250 pesetas, 
á los 26 Esci ibientes del Arbitrio sobre las carnes, D. Angel 
Muñoz, D. Carmeío Castro, D. José Farneiro, D, Antonio 
Casal, D. Juan González, D. Ramón Pérez, D. Cándido Ló, 
pez, D. Fidel Pérez, D, Anastasio García, D, Antonio Gó­
mez, D. Arturo, Casas, D. Ángel Prestel, B. José Alia- 
car, B. Bernardo Plaza, D. Antonio Pascual, D, Alonso 
Koldáii, B. Ventura Menéndez, D. Amador Cibante, D. Fe­
derico Herreros, D, Francisco Ohaguaceda, D, Emilio Ma- 
queda, B. Luis Conde Rincón, D. Eduardo Marqués, D. Car­
los Amaecbea y  B. Raúl Dapiés.

Nombrar romaneros de los Mataderos, con el haber 
anual de 1.500 pesetas, á los que vienen desempeñan­
do estos cargos eventualmente, procedentes del arrien­
do de Consumos, B. Vicente Gutiérrez Ruiz, D. Gabriel 
García Martínez, B. Manuel Romero, D. José Rodríguez, 
Jiménez, B. Antonio Núñez Ramírez, B. Antonio Fraile y 
D, Anastasio Peral Sánchez,

Nombrar auxiliares liquidadores do romana, con el lia- 
ber anual de 1.250 pesetas, á los actuales vigilantes, Don 
Adolfo Balbín Sánchez, D, Emilio Velasco González, Don 
Isidro Blanco, D. Luis Ibáñez Fernández y D. Enrique Sáez.

Nombrar escribientes de los Mataderos, con el haber 
anual de 1.500 pesetas, á D. Felipe Ruimoiite, D. Agapito 
González Martin y D, Antonio Lashei as González, cesando 
en el cargo de celadores.

Asignar el haber de 1,800 pesetas, en equivalencia de 
la retribución que'percibe el Médico dei Campamentq de 
desinfección, D. Enrique López Sánchez,

Asignar el haber de 1,250 pesetas, en equivalencia del 
jornal que disfruta, al escribiente del Laboratorio B. Angel 
Hernández.

El nombramiento de Ingeniero de los servicios eléctri­
cos é industriales, de D. Emilio Colomina, con la gratifica­
ción de 4.500 pesetas.

El de D. Alfonso Rico Fuensalida, para Inspector segun­
do de servicios eléctricos y  arcos voltaicos, con el haber 
anual de 1.500 pesetas.

Asignar el haber de 1.250 pesetas anuales, al escribien­
te agregado á la oficina de Vías públicas, D, Julio Argiz y 
Cerón.

Denominar conservador del Archivo-Biblioteca, ai Ofi­
cial de cuarta clase, D. Angel Pérez Chozas,

Asignar al Colegio de San Ildefonso, ai Profesor de apli­
caciones de la electricidad, de las Escuelas y Talleres de 
Nuestra Señora de la Paloma, D. Federico Lafuente,

La asignación de 7'50 pesetas, como haber diario, á Don 
Juan de la Bella, conductor mecánico del automóvil de la 
Alcaldía Presidencia.

La designación de D.Silvestre Abellán, para el cargo de 
agente ejecutivo de los distritos del Centro.y Chamberí; y 
la de recaudador de Mercados, de D, Domingo Parrondo, 
en la vacante de B. José Pérez de Rozas, en armonía con lo 
propuesto por la Comisión de Hacienda, entendiéndose, que 
todos estos funcionarios, empezarán á percibir sus haberes desde l .°  del actual.

Y el Ayuntamiento acordó aprobar provisionalmente 
la adaptación hecha y que pasen los particulares de la 
misma á las Comisiones respectivas, para que, en los casos 
dudosos, eleven dictamen proponiendo la resolución que 
estimen oportuna.

2. *’ Aprobar la siguiente adaptación dei personal á las 
plantillas aprobadas para el presupuesto del Ensanche 
de 1912.

D. Isidro Heredero, escribiente de Vías públicas, pasa 
con el mismo cargo al Negociado 6.“ de Secretaría.

D. Carlos de Póo, Procurador Consistorial, asciende de
2.000 á 4,000 pesetas, en virtud de la reforma del regla­
mento de Asesoría, y  de los acuerdos del Excmo. Ayunta­
miento y  Junta Municipal de 1.'’ y  20 del pasado Di­
ciembre.

D. Luis Cembóraín Chavarria, Oficial cuarto, pasa con 
el mismo cargo, de Fontanería Aleaiitaríllas, ai Negocia­
do 6,'’ de esta Secretaría.

D. Benito Beltrán, portamiras, pasa del Negociado de 
Investigación, á Vías públicas.

D, Clemente Cariñena, portamiras, se traslada de Vías 
públicas, al Negociado de Investigación, en sustitución 
del anterior. “

D. Juan Cebrián Alonso, delineante, pasa de Vías pú­
blicas, con el mismo cargo, á la sección de Edificaciones.

3. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 8 del actual, y  dejarla 
á disposición de los Sres, Concejales.

4. “ Se díó cuenta de una comunicación del Gobierno 
civil, autorizando el presupuesto del Interior para el pró­
ximo año de 1912, con las correcciones siguientes: sin per­
juicio de las resoluciones que en su día se dicten en los re­
cursos de alzada entablados contra el mismo.

Que se consigue en el cap. IV  «Instrucción pública»
5.000 pesetas, para que los diez funcionarios municipales, 
adscriptos á las Tenencias de Alcaldía, encargados de la 
matrícula de las Escuelas municipales, disfruten la grati­
ficación de 500 pesetas cada uno; que se consigne cantidad 
bastante para el sostenimiento de las 33 Escuelas de adul­
tos, por ser gasto obligatorio municipal; que se suprima el 
párrafo segundo de la base segunda de las complementa­
rias por coartar la facultad de la Alcaldía Presidencia, re­
conocida en el párrafo primero de la base segunda y  ¡o 
preceptuado en el art. 114 de la ley  Municipal; y  supresión 
de la base 28 por ser opuesta á las facultades concedidas 
al Alcalde, como Ordenador de pagos, por el apartado sép­
timo del citado art. 114 de la ley, y  se acordó quedar en­
terado; manifestando la Presidencia á pregunta del Sr. Ta- 
1 avera, que se daría cuenta de esta comunicación en la 
primera sesión que celebre la Junta de asociados.

Igual acuerdo se adoptó respecto de otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, autorizando el presupues­
to del Ensanche para el año de 1912 en la forma apro­
bada por la Junta Municipal, con las siguientes correc­
ciones:

Primera. Supresión de la base complementaria núme­
ro 12.

Segunda. Revocación del acuerdo de la Junta Munici­
pal de aprobación del mismo en el señalado con el número 
tercero, que también debe suprimirse.

5. “ Quedar enterado de otra comunicación del Gober­
nador civil, autorizando los arbitrios extraordinarios, sin 
otra limitación que la condición legal comprendida en la regla octava del art. 137 de la ley Municipal, y  sin perjui-

''
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¡ cío (le la resolueió 11 qae en su cíía se dicte en los recursos 
(de alzada interpuestos y eii tramitación.

6.“ Quedar enterado y pasar á la Comisión correspoii- 
Idiente; otra comunieaci(5ii de la Delegación de Hacienda, 
(trasladaudo Keal orden del Mínisierio del ramo, por la que 
Ise aprueban las Ordenanzas formadas por el Ayuntamiento 
(para la exacción, desde 1.“ de Enero de 1912, de los arbi- 
Itrios sobre solares, inquilinatos, bebidas espirituosas, espu- 
(mosas y alcoholes y sobi e las carnes frescas y saladas, in- 
(troduciéndose, en los tres últimos ai'bitrioB las siguientes 
|mod i ti raciones:

A) Eli la Ordenanza del arbitrio sobro inquilinatos, se 
suprimirán de la base 11 las palabras «cuando dicha 

I sea menor de COO pesetas, se lé aplicará el tipo minimo 
|de tarifa», y además, y por completo el último párrafo de 

base 21,“ relativo á la cuota del arbitrio de los hoteles, 
Ifondas y casas de huéspedes, entendiéndose que por estos 
Bstablecimieutos habrá de satisfacerse el arbitrio con estric­
ta sujeción á la escala general de tipos de gravámenes in­
serta en dicha base 21, modificándose también la base8.®ó 
[la escala de la 21 en cualquiera de las dos formas indíca­
las para que queden eu armouia.

También se suprimirán en la Ordenanza del arbitrio 
^obre bebidas espirituosas, espumosas y alcoholes los dos 
lltiraos párrafos de la base 9.“ y se sustituirá el primer pá­
rrafo de la base 11 por este otro: las defraudaciones que 
cometan los contribuyentes, serán castigadas con la impo­
sición de una multa que no podrá exceder de 125 pesetas, 
además del reintegro de la cantidad defraudada; y 

C) El párrafo segundo de la base 8.“ de la Ordenanza 
leí arbitrio sobre las carnes, se redactará en los siguien- 

términos:
Por las reses en vivo que se destinen al sacrífleio para 

3l consumo de las carnes gravadas, se sasiisfará el arbitrio 
con arreglo á tarifa inserta á continuación.

Reses incluidas eu la misma que no se destinen á sacri- 
icio para el consumo, habrán de inscribirse en el registro 
le ganados determinado eu esta Ordenanza y será objeto 
le fiscalización administrativa, conforme á lo dispuesto eu 
el art. IIL  del reglamento de 29 de Junio de 1911, á menos 

^que sus dueños ó introductores satisfagan desde luego el 
arbitrio con arreglo á la tarifa, debiendo conservar eu todo 
îempo el documento que acredite su pago,
7. ® Contribuir con la suma de 1000 pesetas, que será 

cargo al capitulo do Imprevistos del presupuesto vigente, 
,1a suscripción iniciada por el periódico Diario üniversalj 
pon destino á los soldados que operan en el Rif.

8, ® Pasar á la Comisión respectiva una moción de la 
Ucaldia Presidencia, proponiendo la modificación del ar- 

Uculo 78 de las Ordenanzas Municipales, el cual quedará 
pedactado en la siguiente forma:

«Los conductores de cualquier carruaje, sea de carga ó 
le lujo, cuidarán de no entorpecer en su marcha el libre 
paso y circulación de los demás, procurando ir siempre por 

¡^la derecha de la línea que sigan, la que tomarán forzo- 
jámente cuando encuentren otro que vaya en dirección 
opuesta.»

O RDEN D EL D ÍA

tes

IsMTiío» y expedientes dictaminados por las Oomisiones,

SOBRE LA MESA

COMISIÓN S^—Folicia urbana.

lar tres motores eléctricos, con fuerza total de 1G‘70 caba­
llos, en la carpintería establecida en la calle de Fueiica- 
rral, núm. 145.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 8,“—Poíícíci U7'bana.
10. No mostrarse parte en el juicio de faltas que se sigue 

en el Juzgado municipal del distrito de la Latina, contra 
Julián Mendoza González, por daños ocasionados en los 

jardinillos del Viaducto, que se calculan en 10 pesetas, sin 
renunciar por ello á la indemnización que pudiera corres­
ponder al Ayuntamiento y  participarlo así al Juzgado.

11, Dejar sin efecto el nombramiento hecho en 29 de 
Diciembre último de peón de jardinería del ramo de Arbo­
lado, á favor de Mariano Galludo, por no reunir las condi­
ciones necesarias; y  nombrar para sustituirle, con el jornal 
de 2'50 pesetas, á Fernando Gómez Áteneia; nombrar asi­
mismo, para ocupar la vacante por fallecimiento del de 
igual clase, Mariano del Rilar Expósito, á Francisco Silva, 
siempre que reúna las necesarias condiciones para el cargo.

Los Sres. Barrio, García Cortés, García Quejido y  Mora, 
consignaron su voto en contra, por lo que se refiere á la 
forma de proveer las vacantes.

' COMISIÓN 4.“— Obras.

12. Conceder licencia á D. José Delgado para cons­
truir una casa en el solar núm. 30 y  32 de la calle del 
Aguila.

13. Conceder licencia á D. José Gómez Pérez, para cons­
truir una casa en el solar núm. 7 duplicado de la calle de 
la Torrecilla del Leal. .

14. Dejar sin efecto los nombramientos de guarda y  
peón de Fontanería iieplios en 24 de Noviembre y  15 de 
Diciembre á favor de Gabriel Alarin é Inocente del Pozo, 
y  nombrar para sustituirles, con el jornal de 2'50 pesetas’ 
á Domingo Villabriile y Agustín García Pérez; ascender 
á tres plazas de canteros que existen vacantes, dotadas 
con el jornal de 3‘50 pesetas, á los peones de aceras Ca­
listo Belamazán, Vicente Pastor y  Tomás Nogueras; á las 
que estos dejau de peón con 2‘50 pesetas, á ios aprendices 
Antonio Guijarro y Víctor Alvaro que reúnen condiciones 
para el ascenso, nombrándose para ia otra vacante á Gon­
zalo Rueda, y  paia ocupar las dos de aprendices de aceras 
con 1‘75 pesetas, á Pedro Rodríguez Nogueras y  Alfons(í 
González, que reúnen condiciones para el desempeño de 
dicho cargo; nombrar cantero sentista al que lo es even­
tual José Reearte, en cumplimiento de lo acordado por el 
Ayuntamiento en 10 de Noviembre último, y  nombrar á 
Manuel Pereira para ocupar la plaza de albañil de Fonta­
nería Alcantarillas, con el jornal de 4 pesetas, consignadas 
en el vigente presupuesto dei Interior, cuyo interesado ve­
nía prestando sus servicios en ej Ensanche.

Votaron en contra los Sres. Bando, García Cortés, Gar­
cía Quejido y  Mora, por io que se refiere á la forma de pro­
veer las vacantes.

9.® Conceder Ucencia á D. Felipe Sagaseta para insta­

coMISIÓN 9.“—Espectáculos,

15. Autorizar á la Comisión para ia organización de 
festejos durante el próximo Carnaval, con cargo el gasto 
que esto origine al crédito consignado en el cap. IX , ar­
tículo 3.“ del presupuesto en ejercicio; debiendo solicitarse 
de la superioridad la oportuna declaración de excepción 
de subasta para los servicios complementarios.

1



48 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADBID

PROPOSICIONES
16. Se dió cuenta de la suscripta por los Sres, García 

Molinas, Plaza, Buendia, Bellido, Aragón, Alvarez Arrónz, 
Mesonero Romanos, Sánchez Anido, Argente y de Carlos, 
proponiendo que en lo sucesivo se encomiende á la Alcaldía 
Presidencia el nombramiento de personal jornalero de todos 
los ramos de ia Administración, sujetándose A las disposi­
ciones de carácter general y reglamentos que se acuerden 
para los servicios,

A  continuación se dió lectura de O tra , suscripta por los 
Sres. Talavera, García Quejido, Trompeta Crespo, Trom­
peta Martin y Valdivieso, en solicitud de que se declare no 
ha lugar á deliberar respecto de la anterior, por contra­
decir la base décimaoctava del presupuesto vigente y los ar­
tículos 74,78 y 114 de la ley Municipal, siendo ésta desecha­
da en votación nominal por 25 votos de los Sres, Alvarez 
Arránz, Aragón, Argente, Bellido, Buendia, Caraacho, 
de Carlos, Fraile, García Molinas, Gayo del Valle, González 
Prieto, González Rojas, Martín Pindado, Mesonero Roma­
nos, Nicoli, Oliveros, Ortueta, Fiera, Plaza,Raboso, Reynot, 
Rosado, Sáiz, Sánchez Anido y Duque de Tovar, contra 20 
de los Sres. Alvarez, Rodríguez Viilamil, Barrio, Barro, 
Carnicero, Conde, Fernández Loza, García Cortés, García 
Quejido, Gayo Barrero, Guijarro, Mora, Noguera, Pascual 
Acebedo, Rodríguez Reyes, Rosón, Rozaíem, Talavera, 
Trompeta Crespo, Trompeta Martín y  Valdivieso.

A continuación y  solicitada por el Sr. García Molinas, 
la declaración de urgencia cíe su propuesta, el Ayunta­
miento así lo acordó, en votación nominal por veinticinco 
votos de los Sres. Alvarez Arránz, Aragón, Argente, Belli­
do, Buendia, Camacho, de Carlos, Fraile, García Molinas,' 
Gayo, García Prieto, González Rojas, Martín Pindado, 
Mesonero Romanos,Nicoli, Oliveros, Ortueta, Fiera, Plaza, 
Raboso, Reynot, Rosado, Sáiz, Sánchez Anido y  Tovar

(Fxcmo, Sr. Duque de), contra veinte de los Sres, Alvarez 
Rodríguez, Barrio, Barro, Carnicero, Conde, Fernández, 
García Cortés, García Quejido, Gayo Barrero, GuijaiTO, 
Mora., Noguera, Pascual Acebedo, Rodríguez Reyes, Rosón, 
Rozaleiu, Talavera, Trompeta Crespo, Trompeta Martín, 
y Valdivieso.

Hecha, acto seguido, por la Presidencia la pregunta de 
si se aprobaba la proposición del Sr. García Molinas, así 
quedó acordado, en votación nominal por veinticinco votos 
de los Sres, Alvarez Arránz, Aragón, Argente, Bellido, 
Buendia, Camacho, de Carlos, Fraile, García Molinas, Gayo, 
García Prieto, González Rojas, Martin Pindado, Mesoiiero 
Romanos, Nicoli, Oliveros, Ortueta, Fiera, Plaza, Raboso, 
Reynot, Rosado, Sáiz, Sánchez Anido y  Tovar (Excelen­
tísimo Sr. Duque de), contra veinte de los Sres. Alvarez 
Rodríguez, Barrio, Barro, Carnicero, Conde, Fernández, 
García Cortés, García Quejido, Gayo Barrerro, Guijarro, 
Mora, Noguera, Pascual Acebedo, Rodríguez Reyes, Rosoii, 
Rozaleiii, Talavera, Trompeta Crespo, Trompeta Martín y  
Valdivieso.

Solicitado por el Sr. Talavera se sometiese á la Junta 
Municipal el acuerdo adoptado, sin cuya sanción no podría 
tener eficacia, el Sr. Presidente preguntó al Ayuntamiento 
si acordaba seguir el trámite expresado, quedando resuel­
to negativamente este extremo, en votación ordinaria, con 
los mismos votos en contra de los señores que antes se opu­
sieron á la aprobación de la propuesta.

17, Tomar en consideración y pasar á la Comisión co­
rrespondiente, otra suscrita por los'Sres. Aragón, Rodri: 
guez Reyes y Rozalem, para que con la mayor urgencia, 
se proceda á la cimentación de una fuente en la glorieta de 
los Cuatro Caminos.

Se levantó la sesión á la una y cuarenta minutos de la 
tarde.

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE ENERO

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

1.  ̂ ZONA 2.“ ZONA 3.^ ZONA T O T A L
Upililli

Pesetae* Pesetas. Pese ti aa. PeaetaB,

1.“ Gastos del Ayuntamiento.. ....................................... 7,864‘09 7.899‘25 2.740‘41 18.503‘75
2,“ Policía de seguridad.................................................. 4.119‘96 4,138‘29 1,435‘65 9.693‘90
3.“ Policía urbana y rural............................................... 8.087‘76 U.289‘56 3.3.39‘28 25.716‘60
4.“ Obras públicas............................................................ 41.337'13 34.109‘80 H.177‘02 89.623‘95
5.“ Cargas........................................................................ 39.993‘33 44.199'60 18.200'54 102.393‘27
6.“ Improvistos................................................................. » »

T o tal ....................................... lOi.402‘27 104.636‘50 39.892‘70 245.931‘47

Gastos obligatorios de pago diferible.

Cipitllll
1.“ ZONA 2.** ZONA 3.^ ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, '

1.“ Gastos del Ayuntamiento.......................................... 2.606*67 2.618‘31 908*35 6,133‘33
2.” Policía de seguridad................................................. 3.600*45 3.616‘59 1.254*66 8.471‘70
3.® Policía urbana y rural.................  .......................... 1.808*26 2.016*78 493*05 4,318‘09
4.° Obras públicas........................................................... 42.521*62 47.656‘99 9.305*89 99.484‘40
5.“ Cargas.................................. ..................................... 10.000 5.000 2.500 17,500
6.® imprevistos................................................................ 2.195*21 ‘2.333*34 1,022*53 5.561*08

T o ta l ..................................... 62.732*11 63.242‘0l 15.481‘48 141.458*60

í*--:

J., ■.'V
7.̂

i
-lili

i
rM.
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— —̂
1." ZONA 2.'' ZONA 3.'̂  ZONA T O T A L

Ci;flilti —
Peeetae, PésetAs. PesebRB. Pesetas

1.“ Gastos del Ayuntamiento.......................................... 10.470'76 10,517‘56 3.648*76 24.637*08
2.“ Policía de seguridad................................................. 7.720'41 7.754‘88 2,690*31 18.165*60
3,° Policía urbana y  rural.............................................. 9.896‘02 16.306*34 3.832*33 30.034*69
4." Obras públicas...................... .................................... 83.858'65 81.766*79 23.482*91 189.108*35
5.“ Cargas........................................................................ 49.993‘33 49.199*60 20,700*34 119.893*27
6." Imprevistos........................r .............................. . 2.195‘21 2,333*34 1.022*53 5.651*08

T o tal ...................................... 164.134‘.38 167.878*51 55.377*18 387.390*07

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE ENERO

GASTOS OBLIGATORIOS GASTOS TOTALtgpíliloi Di piso ipmodlito. Di pago difoilble. Tolü t̂a ì̂ofl« Foistaa.

1.0 Gastos del Ayuntamiento........................ ; ............. 193.184*43 30.758*39 223.942*82
2.'* Policía de seguridad............................................... 103.352*48 34.131*07 » 137.483*55
3.“ Policía urbana y  rural........................................... 160.053*48 222.274*12 » 382.327*60
4.“ Instrucción pública........................... .................... 73.524*89 13.146*41 1.911*11 88.582*41
ó." Beneficencia............................................................ 133.661*04 2.574*16 » 136,2,35*20
6.“ Obras públicas................. .................................. 259.347*81 71.901*20 > 331.249*01
7.° Corrección pública.................... ........................... 33.711*67 » 1» 33.711*67
8." Montes',.................................................................. » > > »
9.*’ Cargas.................................................................... 3.662.213*74 137.052*63 1,100 3.800.366*37
IC.” Obras de nueva construcción.................................. 8.281*09 41.337*73 > 119.618*82
11.“ Imprevistos.................................................... .. . 8.333*33 » 8.333*33
12.“ Resultas.................................................................. » » »

T otales........................... 4.635.663*96 553.175*71 3.011*11 5.191.850*78

írdiiD dui día para la mik ardínaria do 1? de luera de tüll

i

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1, Lista de asuntos pendientes de despacho de Jas Co­

misiones,
‘2. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo testi­

monio de sentencia de la Sala de lo Contencioso del Tribu­
nal Supremo, por la que se desestima el recurso interpues­
to por el Ayuntamiento, contra providencia gubernativa 
revocatoria del acuerdo nmnicipal aprobatorio del esca­
lafón del primer grupo de Administración, en cnanto al 
lugar asignado en el mismo á un Oficial de cuarta clase.

3. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiéndose 
cree una licencia especial para autorizar la venta y  repar­
to de leche, de fuera de Madrid.

i . Comunicación de la Alcaldía Presidencia, dando cuen­
ta de la designación hecha por la Cámara de la Propiedad 
Urbana de Madrid, de sus Vocales representantes en la 
Comisión de Ensanclie, y de la aceptación de los Vocales 
representantes de cada una de las zonas.

Comunieación de la Alcaldía Presidencia proponien­
do la distribución de los contribuyentes en secciones, para 
la formación de la Junta Municipal.

6. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de tierra do brezo para el ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines, desde 1.” de Enero de 1912 á'31 de Di­
ciembre de 1915,

7. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

A sanios y expedientes dictaminados por las Comisiones.

COMISIÓN 1,'̂ — Gobierno interior y personal.
8. Proponiendo que por las Comisiones se establezca un

riguroso turno para el despacho de las ponencias é in­
formes. •

9, Proponiendo se atienda la reclamación de abono de 
tiempo de servicios formulada por un Oficial tercero del 
segundo grupo de Administración.

COMISIÓN 2.“—Hacienda.

10. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra la Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, que dispone la conducción gratuita al cemente­
rio municipal, de los cadáveres de los acogidos en el Insti­
tuto Homeopático Hospital de San José.

- 11. Proponiendo la interposición de recurso contencioso
administrativo contra la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, confirmatoria de ia providencia gubernativa 
que dejó sin efecto el arbitrio ordinario sobre canalones y  
tubos de bajada de agua á la vía püblica.

12. Proponiendo la celebración de subasta para enaje­
nación de los efectos inútiles existentes en el Almacén gene­
ral de Villa.

13. Proponiendo la aprobación de un presnpuesto extra­
ordinario, importante 86.726‘99 pesetas, para pago del prin­
cipal, costas é intereses por los daños y perjuicios cansa­
dos á los propietarios de la casa núm. 25 de la calle del 
Piamonte, con motivo del desmonte y variación de rasante 
de la misma calle.

14. Proponiendo, como aclaración á la Ordenanza del 
arbitrio sobre los solares sin edificar, se declare que los si­
tuados en la zona expropiable del «Proyecto de reforma 
de la prolongaeión de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá^, no se hallan com­
prendidos en dicho arbitrio.

15. Proponiendo se abone, con cargo á la consignación 
correspondiente del cap. IX , art, 6,° del presupuesto vi-
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gente, la grafcifleación de 1,000 pesetas acordada para dos 
funcionarios del Negociado de Estadística,

16. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­
supuesto para 1913, á favor de la Compañía de seguros 
La  Urbana y el Sena, do un crédito de 362‘80 pesetas, im­
porte de la prima de seguro del automóvil del servicio de 
Incendios.

17. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­
supuesto para 1913, á favor de la Compañía Madrileña de 
alumbrado y calefacción por gas, de un crédito de 8.725‘90 
pesetas, por obras de instalación y reforma del alumbrado 

en 1911.
18. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­

supuesto para 1913, A favor de i a misma Compañía, de un 
crédito de 7.132‘66 pesetas, por snministro de Añido y obras 
en los aparato3 de alumbrado de varias dependencias mu­
nicipales, en los meses de Junio á Septiembre de 1911.

COMISIÓN 4.“— Obras.

19. Proponiendo la concesión de Ucencia paraaumentar
un piso sotabanco, A la casa núm. 151 déla  calle de Bravo 
Murillo, extrarradio. _

20. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo, contra la resolución del Excmo. Sr. Gober­
nador civil de la provincia, anulatoria del acuerdo muni­
cipal que obligó al pago de derechos por licencia para 
obras de construcción y reforma en la calle de Alcalá, 47, 
con vuelta á la del Marqués de VaMeiglesias,

21. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo, contra resolución del Excmo. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia, que anuló el escalafón de Ar­
quitectos municipales, aprobado por la Corporación en 30 
de Diciembre de 1910, y  todas las resoluciones adoptadas 
con posterioridad al 18 de Julio de 1909.

COMISIÓN 5.*̂ — Beneficencia.

22. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 
tercero de ia Ueneñcencia municipal.

33. Proponiendo la provisión de una plaza de Practican­
te segando y sus resultas.

24. Proponiendo los ascensos de dos Tocólogos segun­
dos, en vacantes por fallecimiento, y provisión de las re­

sultas.
25 A 32. Proponiendo en ocho expedientes otros tantos 

nombramientos de Médicos supernumerarios,

COMISIÓN — Abastos, Mataderos y Mercados.

38, Proponiendo se apruebe el presupuesto, importante 
15.161‘66 pesetas, y  se realicen por administración las 
obras de rasgado de ventanas de la planta baja y arreglo 
de escaleras de acceso al mercado de la Cebada.

PROPOSICIONES

34. La del Sr. Sánchez Anido y otros Sres. Concejales, 
para que se procure allanar los obstAculos que impiden ha­
cer acometida de las casas A la alcantarilla recientemente 
construida en la carretera de Extremadura.

35. Otra del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, 
para que se proceda á la revisión del material de las Em­
presas tranviarias.

36. Otra de Jos mismos Sres, Concejales, para que se 
proceda A la revisión del material de la Empresa de pom­
pas fúnebres.

'37. Otra del Sr. Aragón y  otros Sres. Concejales, pro­

poniendo que se realicen con iirgeiieia las obras de ado­
quinado de la calle de Santa Engracia, desrle Viriato á la 
glorieta de Cuatro Caminos, incluidas eii el plan del En­
sanche.

Madrid 15 de Enero de 1912,— El Secretario, F. Ituano 
y Cai-riedo.

E ^ T R . - A . O X O
(te loe acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
y la Junta Municipal durante el mes de Diciembre último, 

aprobado en sesión de 3 del actual.

SESIÓN ORDINAHIA DEL DÍA l . °

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 28 de Noviembre, 
y dejarla A disposición de los Sres, Concejales.

Pasar A la Comisión correspondiente una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que, estimando el re­
curso interpuesto por el Patronato del Instituto HomeopA­
tico y Hospital de San José, se resuelve, que los cadAveres 
de los acogidos en dicho establecimiento deben ser y sean 
conducidos gratuitamente al Cementerio municipal, por con­
siderarlos como de pobres de solemnidad que han de ser 
inhumados en sepulturas de caridad.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, por la que se autoriza la reforma acor­
dada por el Ayuntamiento, da los Apéndices números 12, 
15, 16 y  24 del presupuesto vigente, en el sentido de boni- 
ücar A las zonas del extrarradio, en un 50 por 100 de loa 
derechos de Heeneias y  arbitrios que aquéllos comprenden.

Pasar A la Comisión correspondiente, autorizAndola para 
la interposición de recurso, si lo estima procedente, una 
comunicación del Gobierno civil, por la que, estimando la 
instancia presentada por ios dueños de la casa núm. 18, de 
la calle de los Estudios, se declara que el Ayuntamiento viene 
obligado A posesionarse del expresado iiinmeble, abonando 
el precio en que ha sido tasado, tanto por imponérselo el 
cumplimiento de una sentencia, cuanto por no poderse limi­
tar el derecho de jiropiedad en la forma que del informe 
emitido por la Alcaldía Presidencia se pretende.

Aprobar una comunicación de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo la interposición de recurso de alzada ante el 
Ministro de la Gobernación, contra el presupuesto aprobado 
por la Exorna. Diputación provincial, en cuanto se refiere 
al cupo de eontingente señalado A Madrid, suplicando se 
sirva denegar su aprobación, mandando reformarle sobre 
la base de mantener el cupo de 3.250.000 pesetas, que es la 
cantidad niAxima qne el Ayuntamiento puede satisfacer.

Quedar enterado de ios balances de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta del vigente presupuesto del Interior, 
hasta fin de Octubre próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid varios veeinos.

Remitir á los Sres. Letrados Consistoriales un dictamen 
para que informen respecto á si el Ayuntamiento pnede 
separar á los actuiiles Recaudadores de los arbitrios sus- 
titutivos del de Consumos; que la Comisión de Hacienda 
estudie la conveniencia de reorganizar la cobranza de ar­
bitrios; y que la misma Comisión proponga por separado y 
con urgencia el nombramiento de cinco Agentes ejecutivos.

Proveer una vacante de portamiras del servicio do Fon­
tanería Alcantarillas, con el haber de 1.250 pesetas.
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Nombrar un auxiliar del primer grupo de Administra- 
cióti, por el turno de excedentes, con el haber anual de 
pesetas 1.800.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos formado 
por la Contaduría, para gastos en el mes de Diciembre, por 
cuenta del presupuesto del Interior en ejercicio.

, Anunciar nueva subasta por haber sido declaradas de­
siertas las anteriormente celebradas, para la enajenación 
del solar de la Villa, sito en la calle de Alfonso X I, núme­
ro, 3, con sujeción ú las condiciones aprobadas en 14 de 
Julio último, modificadas en cuanto al precio tipo que se 
fljarú en 116.á21‘24 pesetas, que resultan de valorar 
los 442‘36 metros cuadrados que mide el solar, á razón de 
262‘73 pesetas; debiendo adaptarse A dicha suma la cuan­
tía de la fianza.

Anunciar nueva subasta por haberse declarado desier­
tas las anteriormente celebradas, para la enajenación del 
solar de la Villa, sito en la calle de Alfonso X I, núme­
ro 5, con sujeción á las condiciones aprobadas en 14 de 
Julio último, modificadas on cuanto al precio tipo que se 
fijará en 135.516‘ 13 pesetas, que resultan de valorar los 
5I5‘80 metros cuadrados que mide el solar, á razón de pe­
setas 262*73, debiendo adaptarse á dicha suma la cuantía 
de la fianza.

Anunciar nueva subasta por haber sido declaradas de­
siertas las anteriormente anunciadas para enajenar el so­
lar de la Villa, situado en la calle de Alfonso X I, núme­
ro 6, con sujeción á las condiciones aprobadas en 14 de 
Julio último, modificadas en cuanto al precio tipo que se 
fijará en 279.683*09 pesetas, que resulta de valorar los 
1.4í7‘ 7l metros cuadrados que mide dicho solar, á razón 
de 193'19 pesetas; debiendo adaptarse á la expresada suma 
la cuantía de la fianza.

Conceder gratuitamente á la Asociación general de 
Cazadores dé España, el competente permiso para celebrar 
en el mes de Mayo de 1912 una Exposición canina en el Par­
que de Madrid.

Nombrar un Inspector químico, con el haber anual 
de 2,000 pesetas, en vacante producida por renuncia del 
que ocupaba dicha plaza.

Admitir la dimisión formulada por un Eevisor veteri­
nario municipal, de servicio en las estacioues sanitarias, y  
proveer la vacante.

Ascender á peón de jardinería de segunda clase, á uu 
peón de tercera y nombrar para la vacante que éste deja 
á un peón.

Proveer varias plazas de jornaleros del ramo de Lim ­
piezas.

Admitir la renuncia hecha por un vigilante ayudante 
del evacuatorio de ia Puerta del Sol, y  nombrar el que ha 
de sustituirle, con el jornal de 3 pesetas.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número. 28 de la calle de Orense, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa y  cobertizo 
en el interior del solar de la calle de López de Hoyos, es­
quina á la de Eugenio Salazar, extrarradio.

Conceder licencia para constrnir una casa en el solar 
númúmero, 13 de la calle de Juan del Risco, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Lorenza Correa, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
;de la calle de San Rogelio, extrarradio.
I Conceder licencia para construir otra casa en ia misma 
[calle.

Conceder licencia para constniir una casa en un solar 
de la calle de San Raimundo, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle particular, denominada El Tejar, sita en el pa­
saje de Pradillo, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
de la calle de Abel, con vuelta á la de Beire, extrarradio.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
y  un pabellón en el solar iiúra. 54 de la calle del Pacífico, 
extrarradio. .

Abonar los honorarios devengados por un -perito ter­
cero en el expediente de denuncia por ruina de las casas 
números 1 y  3 de la calle del Viento, cuyo importe de pe­
setas 590 será cargo al crédito consiguado en el cap. IX , 
art. S,”, concepto 534 del presupuesto vigente.

Personarse como coadyuvante de la Administración en 
el recurso contencioso administrativo, interpuesto por el 
propietario que fué de los solares números 3 y  .5 de la calle 
Mayor, contra la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción confirmatoria de la providencia del Exemo. Sr. Gober­
nador civil de la provincia, que desestimó el recurso de 
alzada interpuesto por el interesado, sobre revocación del 
acuerdo municipal denegatorio del abono de ios intereses 
reclamados por ocupación de una parcela de terreno ex ­
propiada del aludido solar.

Aprobar la distribución de fondos formada por la Con­
taduría para gastos del Ensanche, durante el mes de Di­
ciembre, por cuenta del presupuesto en ejercicio.

Dar la tramitación prevenida por la vigente ley Muni­
cipal, á las cuentas generales de los presupuestos ordina­
rio y  extraordinario del Ensanche correspondientes al 
año 1910.

Desestimar una instancia en solicitud de que se conce­
da exención de toda clase de derechos y  arbitrios munici­
pales, por la construcción de casas económicas para obre­
ros en el solar núm. 18 del paseo de Santa María de la 
Cabeza,

Conceder licencia para aumentar un sotabanco á la 
casa núm. 70 de la calle de Ayala.

Conceder Ucencia para reformar e! hotel núm, 38 de ia 
calle de Lista.

Conceder licencia para construir unas edificaciones de 
planta baja en la finca núm. 4 de la calle de Canarias.

Conceder licencia para verificar obras do reparación y sa­
neamiento en la casa núm, l y 2 de la calle de Pontevedra, 
y 3, 4 y 5 de la plaza de Angel Pozas. ,

Conceder licencia para construir dos pabellones en un 
solar situado entre las calles de Goya, Fernán González y  
avenida de la Plaza de Toros.

Conceder licencia para construir un cobertizo en el in­
terior de un terreno del paseo de Ronda, con vuelta al 
Hipódromo.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en la finca núm, 37 del paseo de la Castellana.

Adjudicar á uii solar con fachada al paseo de Cir­
cunvalación de la Plaza de Toros, 17*16 metros cuadrados 
de terreno, sobrante de vía pública, previo el cumplimien­
to de los requisitos legales.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, para enajenar en subasta pú­
blica el solar propiedad del Ensanche, situado en la calle 
de Zurbano, esqaina á la de Rafael Calvo, en el precio tipo 
de 15.763*33 pesetas, ó sea á razón de 70*84 pesetas cada 
uno de los 222*52 metros cuadrados que en total mide el
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solar; debiendo efectuarse diclia subasta previa aprobación 
del Gobierno civil, y cumplirse los requisitos que determina 
el apartado 3.“ dei art 85 de la ley Municipal, é ingresar 
en su día la cantidad que se obtenga de la subasta, en los 
fondos de la primera zona del Ensanche.

Concederá un Auxiliar administrativo de la sección 
de Edificaciones del Ensanclie, la excedencia en el cargo, 
por tiempo ilimitado, con arreglo á las bases aprobadas 
en 8 de Abril de 1910. ^

Aprobar el proyecto de presupuesto ordinario del En­
sanche para 1912.

Tomar en consideración y  pasar á las respectivas Co­
misiones, las siguientes proposiciones: una para que en las 
Comisiones se establezca un turno riguroso para todas las 
ponencias y dictámenes; otra para que se acuerde la ins­
talación de afirmado, encintado y  aceras en la calle de 
Francisco Ricci; otra para que la calle de Torrijos se trans ■ 
forme en boulevard, por ser via de priraér orden; otra 
para que se adoquine la calle de Castellò en su primer 
trozo, entre las de Alcalá y  Jorge Juan; otra proponiendo 
que por las Comisiones y (Obras y Ensanche), se de­
signen dos Sros, Vocales que, oyendo á los funcionarios 
facultativos de los respectivos ramos, propongan al Ayun­
tamiento la reforma del procedimiento y  formalidades que 
actualmente se observan para la recepción de materiales 
y  efectos destinados á los distintos servicios; otra para que 
en interpretación del art. 627 de las Ordenanzas Municipa­
les, so acuerde que no se reduzcan las superficies destina­
das á parques, paseos y  jardines de la Capital; y  otra para 
que loa Veterinarios que soliciten ingreso al servicio jnu- 
nicipal, sean nombrados por oposición, según el acuerdo 
de 14 de Junio de 1901, una vez cumplimentado el de 23 de 
Noviembre de 1903.

SESIÓJI ORBINAKIA DEL DÍA 9

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 5 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres, Concejales,

Pasar á la Comisión correspondiente, facultando á la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso si 
aquélla lo estima oportuno, dos comunicaciones del Go­
bierno civil trasladando Reales órdenes del Ministerio déla 
Gobernación, revocatorias de providencia gubernativa de 
17 de Abril ultimo, declarando no haber lugar al cobro del 
arbitrio municipal del timbre por las placas que los asegu­
rados en 4 La Unión y el Fénix Español» y la Compañia de 
Socorros Mutuos contra incendios, de esta Capital, colo­
quen en las fachadas ó balcones de sus casas; y  se advier­
te por dicha Real orden al Ayuntamiento que, en cumpli­
miento de la sentencia del Tribunal Supremo de 14 de 
Marzo de 1910, se abstenga de ex igir el expresado arbitrio 
á la Compañía *La Unión y  el Fénix Español»,

Pasar á la Comisión 2,'̂  una comunicación de) Gobier­
no civil, trasladando testimonio de las diligencias de ejecu­
ción de la sentencia dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centro, por la que se condenó al 
Ayuntamiento al pago de 74.816*30 pesetas, por indemniza­
ción de daños y perjuicios causados á la casa núin. 25 de 
la calle de Piamoníe por la variación de rasante, y se orde­
na el cumplimiento de la referida sentencia.

Interponer, desde luego, recurso gubernativo y pasar á 
la Comisión correspondiente, para la interposieión de recur­
so contencioso, previo informe de loe Letrados Consistoria­

les, otra comunícíieión del Gobierno civil, por la que, esti­
mando un recurso interpuesto se anula el escalafón de A r ­
quitectos, aprobado en 30 de Octubre de 1910, y  todas las 
resoluciones adoptadas con posterioridad al 18 de Julio 
de 1909. '

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno c i­
vil, por la que se autoriza a! Ayuntamiento para incautar­
se de la finca núm, 1 de la calle de Valencia, necesaria para 
la prolongación de la de Argumosa, previo depósito de pe­
setas 96.274, en que se fijó su importe.

Interponer reourso contencioso administrativo, de eoii- 
fonuidad con lo informado por ios Sres, Letrados Consisto­
riales, contra providencia gubernativa por la que se fija eu 
pesetas 612,013*24, la cantidad abonable por la expropia­
ción de la easa núin. 23 de la calle del Caballero de Gracia, 
con accesorias á la de San Migue! núm. 22.

Quedar enterado de los balances de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad, ve­
rificadas por cuenta del presupuesto del Ensanche, hasta fin 
de Diciembre último..

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el mes 
de Noviembre último, remitiéndole al Exemo. Sr, Gober­
nador civil para su inserción en el Boletín oficial, publicán­
dose también en el del Ayuntamiento.

Proveer una plaza de ordenanza de las oficinas centra­
les, con el haber de 1.250 pesetas.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm. 21 del paseo de Recoletos, entre­
suelo.

Conceder licencia para instalar una caldeni destinada 
á la calefacción de la casa núm. 3 del paseo de Recoletos.

Conceder licencia para instalar una caldera destinada 
á la calefacción de la casa núm. 28 de la calle de Claudio 
Coello. * ■

Conceder licencia para instalar una caldera destinada 
á la calefacción de la casa núm. 14 provisional de la calle 
del Principe de Vergara.

Conceder licencia para instalar una caldera destinada á 
la caleíaeeión de la casa núm, 11 de la calle del General 
Castaños.

Conceder licencia para instalar mía caldera destinada 
á la caletaceión de la casa núm. 26 de la calle del Prado.

Conceder licencia para Instalar una caldera destinada 
á la calefacción de la casa núm. 24 de la calle de Núñez de 
Balboa.

Ascender á jardinero de tercera clase, á im peón de jar­
dinería y proveer la vacante, con el jornal de 2*50 pesetas,

Proveer una plaza de carrero núm. 24 del servicio de 
Limpiezas, con el jornal de 3 pesetas diarias.

Conceder licencia para construir una casa en-el solar 
número 9 de la calle de Lnzón, con vuelta á la travesía del 
mismo nombre, y abonar al propietario la suma de 286 pese­
tas, importe de 2*20 metros cuadrados de terreno que se ex­
propian para vía pública, y que han sido tasados al precio 
de 130 pesetas cada metro, con cargo al crédito que para 
estas ateneiones se consigna en el presupuesto vigente.

Autorizar el exceso de un metro en la altura total de la 
casa en construcción núm. 11 de la calle de Medinaeeli, con 
vuelta á la de Cervantes.

Devolver á la viuda del conserje depositario que fuó del 
ramo de Fontanería Alcantarillas, por sí y en representa­
ción de sus hijas, la suma de 1,000 pesetas nominales, en 
Obligaciones municipales por Resultas, consignadas por



dicho funcionario en Ja Caja^e iieral de Depósitos, en garan- 
tia del buen cumplimientodesucar^o, toda vez que la expre­
sada fianza no se halla afecta A ninguna responsabilidad.

Aprobar las bases complementarias de las existentes 
para la regularización del servicio de calas:

Nombrar I3 médicos snperiiunierarios de la Beneficen­
cia mniiicipal, con sujeción á las prescripciones reglamen­
tarias.

Admitir áun üledico supernumerario de la Beneficen­
cia municipal, gratificado con 75Ü pesetas anuales, la re­
nuncia que formula de la referida gratificación, continuan­
do como supernumerario del Cuerpo con los deberes y  de­
rechos inherentes al cargo.

Aprobar varios nombramientos para la provisión de va­
cantes de personal obrero del ramo de Vías públicas del 
Ensanche,

Tomar en consideración y pasar á las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones-, una para que todos 
loa asuntos de enseñanza pasen al Negociado y Comisión 
de Mejoramiento; y  otra para que se solicite de la Superiori­
dad que en los nuevos presupuestos del Estado se conceda 
á los dueños de carros de transporte de cuatro ruedas, en 
esta Capital, la exención de contribución durante cuatro 
años, en análoga forma á la exención del arbitrio munici­
pal qne disfrutan por el presupuesto vigente, para estimu­
lar la desaparición de los carros de dos ruedas y  reata.

SESIÓN OKDINARIA DEL D ÍA 1,5

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la listajde asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 12 del actual, y  
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, que dispone la ejecución de sen­
tencia de la Sala de lo contencioso del Tribunal Supremo, 
por la que se declaró firme y subsistente la Real orden de 
23 de Marzo de 1910, que dispuso que sólo es exigidle el 
arbitrio establecido en el presupuesto para 1908, de O'Oz de 
peseta por kilogramo de jamón y embutido, sobre las tran­
sacciones que se realicen en loa mercados de la Cebada y  
Mostenses.

Quedar enterado de haber trasladadosu residencia fuera 
de Madrid varios vecinos.

Aprobar los ascensos y nombramientos para la provisión 
de dos plazas vacantes de Oficiales cuartos de Contabilidad, 
una por defunción y otra por excedencia de los que las 
desempeñaban.

Aprobar las siguientes aclaraciones á las condiciones 
de concesión de permuta de un terreno de la Vüía, sito en 
el paseo del Rey, por otro de la Sociedad «La  Fortuna», lin­
dante eon aquél;

Primera. Que la altura de los actuales almacenes deter­
minada en la condición segunda, de las aprobadas por el 
Ayuntamiento, sea concretamente la que tiene en la actua­
lidad el muro recientemente construido por el Municipio en 
sn plano de enlace con el que «La Fortuna» debe eoiistruir- 
siempre que la superficie libre interior del muro eorrespon, 
diente á «La Fortuna», no sea inferior A dos metros.

Segunda. Qne la extensión de 30 centímetros á que se 
refiere la condición tercera, se considere como un pie ó 
Boan 28 centímetros aumentados con el semíancho de la 
junta correspondiente, teniendo en cuenta que los aparejos 
de los muros se construyen por pies y que al acceder el

Exemo. Ayuntamiento A esta petición no sufre perjuicio 
alguno.

Declarar caducada la autorización provisional concedi­
da para establecer un salón de espectáculos denominado 
teatro de la «Gran Via», en los terrenos de la V illa  situados 
entre las calles de Jacoraetrezo, travesía de Moriana y  Tu­
descos; requiriendo á los concesionarios para qne desalojen 
el solar en el plazo y condiciones que expresa la clausu­
la s .“-, y bajo los apercibimientos y conminaciones que es­
tablece la 9.“, y  que se retenga la fianza hasta que se de­
muestre haberse hecho el pago á la Hacienda y  a! Tesoro 
municipal de las cantidades que son en deber los conce­
sionarios.

Proveer una plaza de Jefe de zona de! servicio contra 
incendios, con el haber anual de 3.000 pesetas, como resul­
tado del concurso celebrado al efecto.

Aclarar el Apéndice núm. 3 en el sentido de que no pro­
cede exigir el pago del arbitrio sobre bebidas espirituosas 
y espumosas y  alcohólicas, á los industriales que figuran 
en la relación jurada que ha remitido el Síndico Presiden­
te del gremio, por haberse comprobado que actualmente no 
se expenden en sus estableeimientos aquellas especies, de­
jando sin efecto el procedimiento de apremio para aquellos 
á que no afecte el arbitrio, que, con el flu de evitar las 
defraudaciones que al amparo de esta concesión pudieran 
cometerse, se remita mensualmente á la Administración de 
Propiedades, por el Síndico del gremio, relación jurada de 
los industriales que expenden ó no, esta clase de bebidas, 
para la debida inspección por ios agentes municipales; y 
desestimar las demás particulares de la solicitud del Sín­
dico Presidente del gremio de que se trata.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto ordi­
nario, A favor de la Sociedad Ingeniería sanitaria é insta- 
laeioues industriales, contratista del entretenimiento y  con­
servación de los arcos voltáicos intalados sobre las colum­
nas de las Empresas de tranvías, la suma de 5.892‘60 pe­
setas, correspondientes á las mensualidades de Noviembre 
y  Diciembre, que por deficiencia del crédito presupuesto 
no pudo serle satisfecha.

Nombrar cuatro Agentes ejecutivos para la cobranza de 
los derechos, arbitrios é impuestos municipales debiendo 
consignar, antes de tomar posesión, la fianza de 5.000 pe­
setas nominales en Obligaciones de Deuda municipal.

D ividir la recaudación ejecutiva en cinco zonas:
1.  ̂ Palacio, Latina é Inclusa.
2. '̂  Buenavista.
3. ® Chamberí y Centro,
4. “̂ Congreso y  Hospital.
5.  ̂ Hospicio y Universidad; asignándose éstas á los 

nombrados por el mismo orden; y que en cuanto á los de­
rechos y  obligaciones de los Agentes, métodos y  procedi-' 
inientos, rija la Instrucción aprobada por Real decreto 
de 26 de Abril de 1900.

Aprobar las siguientes aclaraciones al Apéndice apro­
bado para la exacción del arbitrio sobre inquilinatos en el 
presente año:

Primera. Que los edificios dedicados á la redacción, 
administración y  tirada de periódicos y  revistas, bien se 
disfruten por un particular. Compañía ó Sociedad de cual­
quier clase, matriculados como tales en la contribución de 
subsidio, y siempre que aquéllos estéu destinados en tota­
lidad como edificios industriales por el régimen vigente parn la coutHbncióTi urbana, ae hallan oxentna del pago 
del ai'bitrloi



54 BOLETÍN DEL AtUNTAMIENTO DE MADÍllD

Segiiiifla. Que por los edificios y locales dedicados á 
las mismas operaciones y  en iguales circunstancias á las 
expresadas anteriormente, que disfrutándose por una Com­
pañía de forma anónima 6 comanditaria por acciones, no 
estén destinados en su totalidad como industriales, debeiA 
satisfacerse por el usuario la cuota de 8‘33 por 100 de la 
renta íntegra correspondiente á la parte estimada como 
habitación por el régimen de la contribución urbana.

Tercera. Que por los edificios y locales con las circuns­
tancias del caso anterior y disfrutados por cualquiera otra 
Sociedad ó por un particular, se satisfará la cuota señalada 
en la tarifa general sobre el 25 por 100 de la renta ínte­
gra, y  _

Cuarta, Que por los locales destinados á la redacción 
y  administración del periódico y revistas, tengan ó no de­
pendencias liabitadas, se abonará la cuota de la tarifa ge ­
neral ordinaria sobre la renta integra.

Abonar la cantidad de 1 .5 il‘66 pesetas, á que ascienden 
los alquileres correspondientes á los cinco primeros meses 
del corriente año de la casa nüm. 34 de la calle de Gali­
leo, donde estuvo instalado el Asilo de mendigos, con 
arreglo al precio anual consignado en el contráto, siendo 
cargo la expresada suma al crédito de 26.795 pesetas, que 
figura en el cap. V, art. 4.°, concepto 338 del vigente pre­
supuesto.

Aprobar la avenencia celebrada eu los términos que 
previene la ley de Ensanche, para la liquidación y  pago 
de unos terrenos expropiados con destino al paseo de Ron­
da, trozo comprendido entre el Hipódromo y la  calle de 
Diego de León, mediante las siguientes condiciones:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
4.340 metros cuadrados, ó de los que resulten expropiados, 
con destino al paseo de Ronda, de la rectificación definiti­
va que ha de llevar á cabo el Sr. Arquitecto municipal, 
hecha en este día por 1 a propietaria.

Segunda. Fijar para el resto abonable el precio de 6*44 
pesetas por metro cuadrado, señalado por aquel facultativo 
como valor del terreno eu el año 1868, época de su ocupa­
ción, ofrecido por la Comisión y  aceptado por la represen­
tación indicada, y

Tercera. Que, previa liquidación por Contaduría, se 
proceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo 
acto se efectuará el pago de lo que por capital oorresponda 
abonar al interesado en las Cédulas del Ensanche por todo 
su valor nominal, sin reconocimiento de intereses de ocu­
pación, ni por ningún otro concepto, por haber sido promo­
vido el expediente después do transcurrido con exceso los 
plazos concedidos por la superioridad para verificarlo.

Aprobar la avenencia celebrada para la liquidación 
de terrenos e.xpropiados con destino al paseo de Ronda, 
trayecto comprendido entre las calles de López de Hoyos 
y María de Molina, con arreglo á las siguientes bases:

Primera. ±\.dmitir la cesión gratuita de la mitad de los 
264*16 metros cuadrados, ó de los que eu definitiva resulten 
expropiados con destino al paseo de Ronda,

Segunda. Señalar para el resto abonable el precio de 
6*44 pesetas metro, fijado por el Arquitecto municipal como 
valor del terreno eu el año 1868, época de su ocupación, 
ofrecido por la Comisión y aceptado por el indicado señor 
Rosa, y

Tercera, Que previa liquidación por Contaduría se pro­
ceda al Otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo 
acto se efectuará el pago de lo que por capital corresponda 
abonar al interesado en las Cédulas del Eusaneñe, por todo

su valor nomina), por no reconocérsele intereses de ocupa­
ción ni por ningún otro concepto, en razón á que el expe­
diente reclamando el pago ha sido promovido después de 
ti’anscui'ridos con exceso los plazos concedidos por la supe­
rioridad para verificarlo.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas, formu­
lado por el Sr. Ingeniero Director de Vías públicas, para 
llevar á cabo las obras de pavimentación de la calle de 
Granada entre la ronda de Val lecas y el paseo de Ronda, 
con el material «Conglomerado monolítico español», en la 
forma acordada por el Exemo, Ayuntamiento y Junta mu­
nicipal con la enmienda de que la cuantía de la fianza 
habrá de estar en armonía con los acuerdos anteriores, res­
pecto a! particular.

Aprobar los pliegos de eondlciones facultativas y  loa pre­
supuestos adicionales que á ellos se acompañan, para rea­
lizar parte de las obras por administración en la cuan­
tía de 14.341*40 pesetas y  el de contrata que asciende 
á 197.805*60 pesetas, con destino ambos á las obras de pa­
vimentación del paseo de las Delicias, en los trayectos com­
prendidos entre la calle de Ciudad Real y la glorieta de las 
Choperas, y  en ésta y  en la que forma en el cruce con el pa­
seo de Embajadores, con el material patentado de cemento 
con juntas de dilatación y  contracción, y que ha sido objeto 
de excepción de subasta concedida por la Autoridad gu­
bernativa, con la enmienda consignada en el acuerdo an­
terior.

Acceder á la permuta en sus respectivos cargos, solici­
tada por un Investigador auxiliar de arbitrios é impuestos 
municipales, y un ordenanza de la misma sección.

Desestimar las reclamaciones contra el proyecto de plie­
go do condiciones aprobado por el Ayuntamiento, para con­
tratar el servicio de arrastre del material de incendios, y, 
en su vista, anunciar la oportuna subasta, á virtud de lo que 
determina el apartado 3,® del art. 29 del Real decreto é Ins­
trucción, para la eontrataclóu de los servicios provinciales 
y municipales.

Nombrar tres peones de jardinería con el jornal de 2*50 
pesetas.

Proveer varias plazas de jornaleros, que existen vacan­
tes en el ramo de Limpiezas,

Conceder licencia, para instalar un montacargas eléc­
trico, con motor de ocho caballos de fuerza, en unos a l­
macenes del Cerro de la Plata.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm, 8 de la ronda de Atocha, con vuelta á las calles 
de Santa Isabel y Drnmen, previo abono por el propie­
tario á los fondos municipales, de la cantidad de 1,447*15 
pesetas, importe de la diferencia de 14*05 metros cuadra­
dos, que resulta entre lo que se apropia y el terreno que se 
expropia á dicha finca y que han sido tasados á 103 pe­
setas metro.

Dar de baja á un peón suelto de Fontanería, y otro de la 
brigada de conservación del Interior, por no reunir condi­
ciones para el cargo y nombrar los que han de sustituirles, 
con el jornal de 2*50 pesetas.

Nombrar Jefe farmacéutico del distrito del Hospital, eu 
vacante por fallecimiento y anunciar concurso público entre 
los tarinacéutieos que tengan establecida eu oficina dentro 
del citado distrito, para la provisión de la segunda sección 
farmacéutica, también vacante, por término de diez días, 
que empezarán á contarse desde la publicación en el Bo­
letín oficial de la provincia.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa
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(¡n construcción rte la calle ele Manuel Cortina, con vnelta 
á la de Manuel Sílbela.

Conceder licencia para construir un cobertizo desti­
nado á taller de cerrajería en el interior del solar nüm. 19 
provisional de la calle de Covarruhias.

Ejercitar ante ¡os Juzgados y  Tribunales, de confor­
midad con el dictamen del Sr, Decano de los Letrados 
Consistoriales, cuantas acciones sean procedentes y  opor­
tunas en defezisa de losderechoa de la Corporación munici­
pal, para invalidar los efectos de las ¡n formación es poseso­
rias que se hubiesen practicado é inscripciones que existie­
sen en el Registro de la Propiedad de terrenos ó parcelas 
procedentes de la suprimida glorieta del portillo de Valen­
cia, y vereda que desde ésta va al paseo de Santa María de 
la Cabeza, con excepción del solar que formó parte de 
aquélla, y que hoy pertenece & D, Martín Martínez, expi­
diéndose á dicho efecto la correspondiente certificación al 
señor Pi'ocurador Consistorial,

Aprobar la liquidación de las obras de construcción de 
varios trozos de alcantarilla tubulares en diferentes calles 
de la segunda zona del Ensanche, y  devolver al contratis­
ta de la misma, la fianza de 16,500 pesetas nominales, en 
títulos del empréstito municipal de liquidación de Deudas 
y Obras de la Villa, que consignó como garantía de su 
contrato en la Caja general de Depósitos, previa presenta­
ción de la oportuna certificación del Ingeniero Jefe del 
servicio de Fontanería Alcantarillas.

Ceder á la Congregación de Nuestra Señora de la 
Asunción una parcela de terreno del cementerio de Nues­
tra Señora de ta Almudena, de 13‘50 metros cuadrados del 
cuartel 67, previo pago de 675 pesetas á que asciende su 
importe, según el presupuesto municipal, y  con sujeción á 
las prescripciones del reglamento de dicho cementerio.

Proceder á la exhumación y traslado al osario de 
los cadáveres inhumados en los cementerios municipa­
les, y  comprendidos en las relaciones formadas al efecto, 
excepción de aquéllos en que haya sido hecha la renova­
ción ó se haga en el plazo que media hasta el 5 de Enero 
próximo, para lo'cual ó para retirar en su defecto cuanto de 
propiedad de las familias contengan las sepulturas, se publi- 
caráu los anuncios en el Boletín oficial de la provincia y 
en el de este Ayuntamiento, asi como en el tablón de edic­
tos de la pritaera Casa Consistorial y oficinas de cemen­
terios.

Que todas las operaciones se verifiquen con estricta 
sujeción á las prescripciones del reglamento de Policía sa­
nitaria de los cementerios; y

Aprobar el presupuesto formulado por el Sr. Arquitec­
to municipal del servicio, cuyo importe de ii.999'06 pese­
tas será abonado con cargo al crédito de 15.000, pesetas, 
consignado para estos gastos en el eap. VI, art.lo 5,° de! 
inesupuesto para el ano próximo, debiendo atlquii'irse los 
materiales de las contratas vigentes.

Aprobar el informe de la ponencia nombrada para dic 
taminar acerca de la Memoria sobre eonstracciones esco­
lares, en el que se propone:

Primero. Reducir á 26 los 37 grupos escolares que se 
enumeran en la Memoria, que deberán construirse aten­
diendo á la importancia de cada uno de los sitios que á 
continuación se expresa;

Cuatro grupos escolares de 24 aulas ó clases cada uno, 
pn los siguientes lugares del Parque de Madrid;I Uno en la meseta lindante con la puerta del Pacífico.Otro al lado de la Escuela de Ingenieros.

Otro á la izquierda de la plaza del Angel y otro en la 
plazoleta más próxima á la puerta de Madrid.

[Jn grapo de 24 clases, en el solar de la calle de la Ar- 
ganzuela núin. 36, aprovechando ios solares colindantes 
propiedad del Ayuntamiento.

Un grupo de 24 clases cada uno, en los extremos de los 
denominados Jardines de la Tela.

Dos grupos de 24 clases cada uno, en los solares del an­
tiguo Asilo de San Bernardino.

Dos grupos de 24 clases cada uno, en el mercado de 
ganados.

Un grupo de 24 clases, en la dehesa de la Villa.
Un grupo de 16 clases eu la calle de Santa Engracia, 

nüm, 104, Almacenes generales de la Villa, aprovechando 
la Escuela allí existente y  pabellones inmediatos.

Un grupo de 16 clases en la calle de Santa Engracia, 
núm. 120, antigua elevadora de aguas, hoy sin servicio.

Un grupo de 16 clases en el arroyo Opaftel.
Un grupo de 12 clases en la carrera de San Francisco, 

números 1 y  3.
Un grupo de 12 clases en el arroyo Abroñigai, sitio 

denominado «Los Mochuelosj

Un grupo de 10 clases en el paseo de las Acacias, entre 
Peñuelas y Laurel, y  por último, seis grupos de 6 clases 
cada una en las calles de San Opropio, núm 11, Duque de 
Alba, núm 6, Ventorrillo, núm. 5, Guzmán el Bueno, nú- 
nero, 2, Peñuelas, núm. 6 y  Navas de Tolosa, núm. 10.

Segundo. Que de acuerdo con lo informado por los se­
ñores Arquitectos se eleve el coste eamulado en la Memoria 
aludida á cada edificio-escuela; aumentando en 20.000 pe­
setas, el señalado en la misma á los grupos de 24 y  16 cla­
ses y  en 10,000 pesetas, el de cada uno de los 12, 6 y 10 
clases, pues estos precios resultan ya suficientes á pesar de 
las dificultades de cimeiitaeióii advertidas por los técnicos 
en algunos solares, teriieudo en cuenta las economías que 
han de obtenerse en las edificaciones que se emplacen en 
los Jardines del Retiro y  de la Tela, dehesa de la Villa, 
arroyos de Opañei y  Abroñigai, que no necesitan patios 
descubiertos, muros de cerramiento por el campo y  los Jar­
dines que forzosamente han de circundarlos.

Tercero. Que en virtud de la disminución de locales 
que se propone, se fije en dos años el plazo para la cons­
trucción de los mismos, debiendo construirse en el próximo 
año de 1912 siete grupos de 24 clases cada grupo, uno 
de 16, uno de 12, uno de 10 y tres de seis clases, cuyo im­
porte ascenderá á la cifra de 1.775.000 pesetas. Durante el 
ano 1913 deberán tenniuar los restantes edificios escolares 
á (im- queda reducido el proyecto, que serán siete de 24 
clases ó secciones, dos de 16, uno de 12 y  tres de seis cla­
ses, que importarán 1.815.000 pesetas.

Cuarto. Que los 3.690.000 pesetas á que asciende el va­
lor total de dichas construcciones, más el interés del 4 
por 100 que habrá de devengar en capital, se amorticen 
durante diez y seis años, á contar desde el siguiente en que 
se haga entrega de las edificaciones designadas para la 
primera anualidad, utiíizandoparaestaatenciónlas326.000 
pesetas dichas, que se destinan anualmente al pago de al­
quileres de casas-escuelas, en la forma y  medida que de­
termina el cuadro que se acompaña al dictamen,

Aprobar asimismo las adiciones siguientes, propuestas 
por la Comisión:

Primera. Que se varíe el emplazamiento de los cuatro 
grupos escolares, cuya construcción se propone en el Par* 
que de Madrid, si antes de formulado el pliego de coadD
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ciones fuera posible hallar otros terrenos donde situarlos, 
reservándose su ediflcacíón, en todo caso, para la segunda 
anualidad.

Segunda, Que los cuatro grupos proyectados en los jar­
dines de la Tela, calle de la Arganzuela, 36, y  antiguo so­
lar del Asilo de San Bernardino; el de 16clases, que se em­
plazará en la calle de Santa Engracia, núm. 120j el de 10 
clases de! paseo de las Acacias, entre Peñuelas y Laurel; 
el de 12 clases de la barrera de San Francisco, números 1 
y 3, y los de seis clases de las calles de San Opropio, 11; 
Ventorrillo, 5, y  Guzmán el Bueno, 2, y

Tercera. Que durante los ocho días siguientes á la apro­
bación de este dictamen, se designe el Arquitecto munici­
pal que haya de formular el pliego de condiciones, con la 
obligación ineludible de entregarlo hecho en el plazo de un 
mes, para proceder seguidamente, sin más requisitos, al 
anuncio del correspondiente concurso.

Ordenar el inmediato pago de la mensualidad deven­
gada por los Maestros y Maestras que vienen funcionando 
6Tt Agnirre y Baitén y otras Escuelas unitarias, mediante 
nómina que formalizará el Negociado correspondiente, 
librándose el Importe de las gratificaciones señaladas por 
séptimas partes, y lo asignado para material de enseñanza, 
á favor del habilitado elegido por los Maestros de referen­
cia, con cargo á lo presupuestado para enseñanza de adultos 
voluntaria en el cap. IV , art. 2,“ del presupuesto vigente.

Tomar en consídei'ación, y pasar á las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones; una, proponiendo la 
adopción de acuerdos para la jubilación de empleados mu­
nicipales; otra, puraque se cree por el Ayuntamiento un Co­
misariato de inspección de subsistencias; otra, para que fi­
gure también entre las Comisiones municipales el Comité de 
Exposición Universal, que funciona por acuerdo del Exce­
lentísimo Ayuntamiento; otra, para que se gestione de las 
Empresas de tranvías que establezcan pequeños refugios 
desmontables para los guardaagujas, durante las horas de 
servicio; y otra, para que se procure la manera de que ten­
gan algún refugio durante la noche los vigilantes sanita­
rios municipales.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
otra, para que se nombre una Comisión especial, con carác­
ter permanente, compuesta de Concejales, representantes de 
Madrid en Cortes, ex Alcaldes, Diputados provinciales y 
otras personas, Comisión que se llamará déla plaza de Es­
paña, para entender de la realización de tan capital proyecto.

8KSIÓK O KD INAIliA  D EL D ÍA 22

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Pasar á )a Comisión correspondiente una comunicación 
del Golñerno civil, por la que se desestima el recurso in­
terpuesto por un Oficial de la sección de Contabilidad, con­
tra acuerdo municipal, ascendiendo á Oficial segundo á uno 
de tercera clase de la misma sección.

Interponer el recurso procedente, contra una comunica­
ción del Gobierno civil, por la que, estimando el recurso de 
alzada interpuesto por el cura propio de la iglesia de San 
José, se declara nulo y sin efecto el acuerdo municipal, 
declarando de la obligación del recurrente, satisfacer loa 
oportunos derechos de licencia para obras de construcción 
y reforma en la calle de Alcalá, núm. 47, con vuelta á la del 
Marqués de Valdeiglesias,

Quedar enterado de otra coraunieaciéu del Gobierno ci­
vil, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto por 
un farmacéutico contra el acuerdo municipal, por el que se 
proveyó la vacante de farmacéutico de la Benefieeneia inu- 
nieipal de la sección cuarta del distrito de la Universidad.

Contribuir con la suma de l.OOÜ pesetas, que serán car­
go al capítulo de Imprevistos de! presupuesto vigente, á 
la suscripción iniciada per el periódico A B O ,  para el re­
parto de juguetes á los niños pobres, durante las presentes 
fiestas de Pascuas,

Facultar A la Alcaldía Presidencia, para el nombra­
miento del Sr. Concejal Síndico que haya de desempeñar las 
funciones de Presidente de la Junta municipal de solares, á 
que hace referencia el art. 38 de! reglamento provisional de 
29 de Junio úUimo, y base décima de la ordenanza ya apro­
bada para la administración y cobranza del arbitrio sobre 
solares sin edificar.

Proveer una plaza de Auxiliar de la sección de Conta­
bilidad, en el número 7 de los aspirantes aprobados en 2 de 
Diciembre de 1909.

Quedar enterado de una comunicación de la Delega­
ción de Hacienda, trasladando Real orden del Ministerio 
del ramo, por la que se declara que no es procedente, por 
innecesaria, la aprobación por dicho Ministerio, del regla­
mento formado por la Corporación municipal, para el ser­
vicio de la cobranza del arbitrio sobre las carnes frescas y 
saladas.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Aprobar un dictamen proponiendo se conceda licencia 
por la Alcaldía Presidencia, para un depósito de carbón 
mineral, en el solar número 8 de la calle de Juan Bravo.

Proveer una plaza de Sobrestante de Vías públicas del 
Interior, con el haber anual de 2.500 pesetas, en vacante 
por fallecimiento.

Devolver al contratista que ha sido hasta fin delaño 1909, 
del suministro de carbones para los servicios de Vías públi­
cas y de Fontanería Alcantarillas, la fianza de 12.500 pe­
setas, que consignó en la Caja general de Depósitos, en 
garantía de su contrato, toda vez que ha justificado el cum­
plimiento del mismo.

Declarar, de conformidad con lo informado por los L e­
trados Consistoriales, que ño compete á la Corporación mu­
nicipal dirimir la contienda entablada por la Sociedad de 
tranvías de Madrid, en solicitud de que sea demolida la 
obra que se está realizando en una finca sita en la calle de 
San Bernardo, con fachada también á la calle particular 
de San Rafael, y  que si dicha Sociedad considera lesiona­
dos BUS derechos entable oportuna reclamación ante los T r i­
bunales de justicia, recordando á ambas entidades lo pre­
venido en los artículos 819 y siguientes de las Ordenan­
zas municipales i'espeoto á la licencia de apertura de la 
calle, alineación de las fincas que se construyan y estable­
cimiento de los servicios de urbanización por cuenta de los 
pi'opietarios en e! caso de que deseen dar al terreno dejado, 
el carácter de calle particular, bien entendido, que, en otro 
caso,será considerado como patio,y deberán cerrarlo en sus 
extremos con muro ó verja colocados en la alineación oficial 
que guarden las vías públicas por donde tenga sus entradas.

Que se acepte la dimisión presentada por el Ingeniero 
Inspector de ios servicios eléctricos y tranvías.

Que se anuncie concurso público con arreglo á las bases 
formadas al efecto, por término de diez dias, para la provi­

. sién de la plaza de Ingeniero industrial ayudante, creada
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en la platitíila en el cap. VI, art. 1.“ cpersonal de Servicios 
elóctricoB y  tranvías» del presupuesto para el año 1912, 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas.

Nombrar un aprendiz de empedrador, con el jornal de 
1‘50 ¡lesetas diarias; admitir la renuncia que de su cargo 
ha presentado un guarda de casillas del Interior, y nom* 
brar el que ha de sustituirle, con el jornal de 2'50 pesetas.

Proveer en propiedad la plaza de Maestro jefe de las 
Escuelas de primera enseñanza de las Escuelas y Talleres 
de los .Asilos de Nuestra Señora de la Paloma, con el haber 
de 2.750 pesetas, y sus resultas.

Conceder el reingreso en el Cuerpo facultativo de la 
Bonefleencia municipal, á un Médico supernumerario, ex­
cedente debiendo ocupar el número 1 de su escalafón, que 
es el que tenía cuando le fué concedida la excedencia.

Devolver al contratista del suministro de géneros para 
vestuario y reposición do camas y  ropas, para los acogidos 
eu las Escuelas y  Talleres de Nuestra Señora de la Paloma 
en el corriente año, la üanza de 2.500 pesetas nominales, 
en un titulo de la Deuda perpetua al 4 por 100 que consigné 
en la Caja general de Depósitos en garantía de sn contrato 
toda vez que ha justidcado el cumplimiento elei mismo, 

Nombrar al Sr. Concejal D. Vicente Alvarez Kodrí 
guez Viilamil, Delegado representante de la Corporación 
en el I I  Congreso internacional de la Tuberculosis, cuyas 
sesiones tendrán lugar en San Sebasthín del 9 al 16 de Sep­
tiembre de 1912, y que por la Comisión de Hacienda se es­
tudie y  proponga la cantidad con que el Ayuntamiento ha 
de contribuir para tan transcendental empresa.

Nombrar un ordenanza camillero de Casas de Socorro, 
eon el haber anual de 1.600 pesetas, en vacante por fa lle­
cimiento, y aprobar el nombramiento interino hecho por 
el Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de la 
Latina, á donde corresponde la vacante, al sólo efecto del 
percibo de los haberes devengados.

Conceder licencia para construir un pabellón de plan­
ta baja y principal en el interior de un solar, sito en la 
calle de! Labrador, esquina á la del Laurel.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 4 de la calle de Cristóbal Bordíu.

Conceder licencia pera construir varios pabellones des­
tinados á la residencia general de estudiantes, en el interior 
del jardín de la finca núm. 10 de la calle de Fortuny.

Conceder licencia para construir muro y verja de 
cerramiento en la manzana comprendida entre las calles 
de Ríos Rosas, Modesto Lafuente, Cristóbal Bordíu y  pa­
seo del Hipódromo.

Conceder licencia para obras de ampliación en la casa 
número 17 de la calle de Sagasta.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 10 de la glorieta de Quevedo, esquina á la calle de 
Bravo Murillo.

Conceder al Patrono de la fuiulación Sotés, una prórro­
ga de cuatro meses, á contar de la fecha de este acuerdo, 
para proceder á la demolición y entrega del edificio núme­
ro 28 de la calle del Príncipe de Vergara, expropiado por 
el Ayuntamiento, para la completa apertura de la plaza de 
Salamanca.

Aprobar loa ascenaos reglamentarios para la provisión 
de uua vacante de Auxiliar administrativo del Ensanche, 
con el haber anual de 1.800 pesetas, y  proveer la resulta. 

Abonar con cargo al cap IV, art. 2." concepto 221 del

1
 presupuesto vigente, la suina de 8.955 pesetas, á que ascien­
de el material fijo snmiiiisti'ado á las Escuelas de Aguirre.

Abonar la suma de 1.800 pesetas, á que asciende el su­
ministro de mesas de dos plazas cada una, con destino al 
Grupo escolar denominado «Reina Victoria»; debiendo ser 
cargo la expresada cantidad al crédito consignado en el 
capítulo IV , art. 2,°, concepto 221 del vigente presupuesto.

Tomar en consideración y pasar á las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones: una, para que se de­
nomine en lo sucesivo de Concepción Arenal, la calle de los 
Dos Amigos; otra proponiendo se dicten reglas que, enca­
minadas á dar mayor efli-aeia a! cumplimiento de las Or­
denanzas Municipales, proporcionen nuevos ingresos al 
presupuesto; otra, para que se procure el restablecimiento y 
fomento industrial de Madrid; otra, para que se restaure de­
bidamente la puerta del Parque de Monteleón, en la plaza 
del Dos de Mayo; otra, para que se atienda al decoro y 
ornato de las casas de hombres célebres; otra, para fijar el 
derecho de la Villa á colocar en las fachadas los soportes de 
los faroles y  evitar estorbos en la vía pública; otra, para 
que los nombres de Pí y Margall, Saliqerón y Ruiz Zorrilla, 
figuren en rótulos de calles; y otra para,que á un Auxiliar 
del segundo grupo de Administración, se le considere como 
Letrado auxiliar de! Cuerpo de Asesoría, con el mismo ha­
ber que hoy disfruta y eon derecho A ocupar la primera 
vacante de esta clase que ocun a.

Proveer una plaza de Vigilante de romana con el haber 
anual de 1.250 pesetas, queexíste vacante por pase del que 
la desempeñaba, á Jefe de la denominada ronda especial 
de mercados.

Conceder al personal del Negociado de Abastos, Ma­
taderos y  Mercados, una gratificación por los servicios ex ­
traordinarios prestados, con motivo del arbitrio sobre car­
nes frescas y  saladas; debiendo ser cargo á minoración de 
ingresos por el expresado arbitrio.

SESIÓIÍ ORD INARIA DEL D ÍA 29

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Separar de su cargo á un vigilante de la Ins­

pección sanitaria del Mediodía, como resultado del ex­
pediente instruido al mismo.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 26 del actual, y  dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales,

Pasar á la Comisión correspondiente una comunica 
ción del Gobierno civil, remitiendo testimonio de sentencia 
del Tribunal Supremo confirmatoria de otra del Tribunal 
provincial, por la que declara sn incompetencia para cono­
cer de la demanda interpuesta por el Ayuntamiento contra 
providencia gubernativa, revocatoria de acuerdo' munici­
pal, por el que fué separado de sn cargo un maquinista del 
ramo de Fontanería Alcantarillas.

Quedar enterado con saiisfaeción de una comunica-- 
ción deh Jefe del Laboratorio Químico municipal, partici­
pando, como Delegado que ha sido del Ayuntamiento en 
la Exposición Internacional de Higiene de Dresde, que 
independientemente del diploma de honor otorgado al mis­
mo por sn instalación de conjunto, el Comité permanente 
de dicho Congreso, ha acordado la concesión de iguales 
distinciones A cada uno de los facultativos de la Corpora­
ción que concurrieron con sus trabajos a! mencionado cer­
tamen, y hace presente al propio.tiempo que ha declinado 
tan alta distinción en el Laboratorio, como premio conce­
dido A todos sus empleados.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta cele­
brada para contratar el suministro de pies de hierro fuii-
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dido y sus accesoríoB para los bancos de los paseos públi­
cos de la Capital, desde I.° de Enero de 1912 al 31 de Di­
ciembre de 1915, con la rebaja del 1‘5 por 100 en los pre­

cios tipos.
Conceder derecho á ascender 4 numerarios A los Mé­

dicos supernumerarios de la Beuelicencia municipal, con 
arreglo A lo dispuesto en la regla 3.*̂  del art. 42 del regla­
mento del Cuerpo facultativo.

Separar de su cargo, por faltas al servicio, A un porta­
miras de la Dirección de Vías públicas del Ensanche, y
proveer la vacante. ^

No personarse como coadyuvante de la Administración, 
en el recurso contencioso interpuesto ante el TriVjunal pio- 
vincfal contra resolución gubernativa, confirmatoria del 
acuerdo municipal, por el que fué ascendido á Letrado se­
gundo por el turno de méritos un Auxiliai.

Conceder A un Auxiliar del segundo grupo administra­
tivo, el ascenso al empleo inmediato en la primera vacante 
que haya de proveerse por el turno libre, dentro de los pre­
ceptos reglamentarios y  sección A que pertenece, como le- 
compensa á los buenos oficios y excelentes aptitudes de­
mostradas en el desempeño de la jefatura del ramo de Alum­
brado, por enfermedad de! propietario.

Nombrar á un Letrado Auxiliar del Cuerpo de Asesoría, 
con los mismos derechos y  obligaciones que llevan sobie 
sí los que desempeñan en la actualidad tales cargos, el 
cual percibirá provisionalmente el sueldo de 1.800 pesetas, 
que como Auxiliar del segundo grupo de Administración, 
disfruta, y en la primera vacante de Letrado Auxiliar, se 
le asignai'A el sueldo de 2,500 pesetas, que lleva aquella 
inherente, según presupuesto, ya que con tal carácter ejer­
cerá la plaza, y al darse este caso, se amortizará el sueldo 
de 1.800 pesetas, que disfrutará entre tanto,

Aclarar el acuerdo de 21 de Noviembre último, aproba­
torio de los pliegos de condiciones para enajenar los solares 
de la Villa, situados en la calle de Alfonso X I, números 3,
5 y  6, en el sentido de que el precio en que resulten adju­
dicados será satisfecho en tres plazos: el primero, en el 
acto del otorgamiento de la escritura; el segundo, en la 
primera quincena del mes de Diciembre de 1912, y  el ter­
cero en igual fecha del año siguiente; quedando constituida 
hipoteca sobre el solar y construcción que se levante, en 
garantía de los plazos diferidos, y siendo de cuenta de los 
compradores los gastos ó impuestos para la constitución de 
la hipoteca y para su cancelación.

Reconocer y  abonar con cargo á la partida consignada 
al electo en el cap. IX , art, 6.'̂ , del próximo presupuesto, 
la suma de 9.728 pesetas, importe de suministro de piedra 
partida para la glorieta de la fuente de Antón Martín.

Declarar cesante al Recaudador de la cuarta zona del 
arbitrio sobre inquilinatos, por incompatibilidad legal, con 
el de Recaudador de Contribuciones del Estado, que tam­
bién desempeña, cuya cesación tendrá lugar el día en que 
tome posesión la persona que se nombre pitra sustituirle.

Declarar cesante al Recaudador de la décima zona del 
arbitrio sobre inquilinatos, por incompatibilidad legal con 
el de Recaudador do Contribuciones fiel Estado, que tam­
bién desempeña, cuya cesación tendrá lugar el día en 
que tome posesión la persona que se nombre para susti­

tuirle.
Solicitar del Exemo. Eír. Gobernador civil de la provin­

cia, se sirva reclamar del limo, Sr. Juez de primera ins­
tancia é instrucción dei distrito de Buenavista, el cono­
cimiento de la denuncia formulada contra el Recaudador

de la sexta zona del arbitrio sobre inquilinatos, por el 
hecho de haberle sido presentados al cobro y  pagados por 
el denunciante dos recibos del referido arbitrio, corres­
pondientes al tercer trimestre del año actual.

Modificar la Ordenanza (Apéndice núm. 36), aprobada 
para la exacción del arbitrio sobre las carnes frescas y  
saladas, en el sentido de consignaren là tarifa, núm. 1, que 
para las reses del ganado vacuno sacrificadas en los Mata­
deros de Villa, se hará un destare por razón de sebo y  
hueso, del 20 por 100 del peso al fiel, y que las cuotas del 
arbitrio señaladas A los despojos de todas clases (núme­
ros 4.“ , 5.° y 6.'’ de las tarifas), se enteuderAu reducidas á 
la mitad, para la matanza que se verifique en los meses de 
Mayo A Septiembre, ambos inelusives.

Que se someta esta propuesta A la aprobación del Exce­
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda, en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 120 del reglamento de 29 de Junio últi­
mo, dándose al expediente la tramitación señalada para 
las reformas de los presupuestos municipales.

Qne para los avalúos dei arbitrio desde 1.'̂  de Ene­
ro, se tenga en cuenta este acuerdo, lievAndose cuenta es­
pecial y  personal de los destares, para en su caso; y

Que se haga constar en la papeleta de adeudo un con­
cepto especial que determine el importe del 20 por 100 del 
respectivo recibo.

Conceder á un Jefe de zona del servicio contra Incen­
dios, la excedencia del cargo, en la misma forma y con­
diciones qne se determinan para los señores Médicos en el 
reglamento del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal; que la vacante se provea entre el personal que fi­
gura en el escalafón de Arquitectos municipales, ascen­
diendo á la misma el más antiguo de los que lo soliciten, 
siempre que reúna las condiciones qne s e  determinan paia 
el ingreso en el reglamento del Cuerpo de Bombeios, con 
la excepción de la edad, atendido el carácter que ya osten­
tan de empleados municipales, y  que la vacante qne en 
su caso dejase el Arquitecto raunicipal nombrado, se pro­
vea por concurso.

Anunciar concurso público, por término de quince 
días, para la provisión de una plaza vacante de chauffeur 
del servicio contra Incendios, con el haber anual de 1.500 
pesetas.

Autorizar al actual contratista del servicio de arras­
tre del material contra incendios, para continuar por la 
tácita prestando el repetido servicio, en la misma forma y 
condiciones que lo viene realizando, hasta qne se celcbie 
imeva subasta y se adjudique la misma, ó se Imtlc el Ayun­
tamiento eii las condiciones que determimi el art. 41 del 
Real decreto é instrucción, para la contratación de los ser­
vicios provinciales y  municipales.

Aprobar varios nombramientos de personal jornalero de 
Arbolado,

Aprobar el nombramiento de personal jornalero del ramo 
de Limpiezas.

Nombrar dos vigilantes ayudantes del evacuatorio de 
la Puerta del So!, con el jornal de 3 pesetas" diarias.

Aprobar las siguientes reglas para el trámite y ex­
pedición de lieeneias de apertura:

Primei'a. Que A partir de la fecha de este acuerdo se 
exija A los interesados que soliciten cualquier clase de li­
cencia y en e! momento de la presentación de la solicitud, 
el pago de los derechos correspondientes, sirviendo de base 
para este cobro que tciiilrá caráetei' de provisional, los 
datos que bajo su responsabilidad facilite el solicitante en
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declaración que suscribirá á tales efectos, no admitiéndose 
la petición que carezca de este requisito.

Segunda. Que para facilitar estas operaciones y produ­
cir las menores molestias á los interesados y hasta tanto se 
verifique el traslado al nuevo local do la Administración de 
Propiedades, Rentas y Arbitrios, se presenten esta clase de 
peticiones en dicha dependencia, la que en el acto fijará y 
cobrará los derechos correspondientes, remitiendo los ex­
pedientes debidamente diligenciados á la Secretaria, para 
su tramitación y resolución.

Tercera. Que tendiendo esta medida únicamente á ga­
rantir los intereses municipales, el hecho del previo pago 
de ios derechos no autoriza á la apertura del estableci­
miento, ni á la ejecución de la obra, instalación, etc,, que 
continuarán sujetándose á ios preceptos de las disposiciones 
vigentes en la fecha de la petición, ’

Cuarta. Una vez concedidas y  expedidas las licencias, 
se tarifarán con arreglo á los datos suministrados por los 
funcionarios llamados á intervenir en los expedientes, pa­
sando estos á la Administracióu do Propiedades, cuya 
dependencia efectuará la liquidación oportuna, sirviendo 
de abono á los interesados las sumas satisfechas en el 
momento de la petición.

Quinta. En los casos en que sea negada la Heeneia solí- 
citada, el Negociado A quien corresponda, incoará de oficio 
el expediente de devolución, á fin de serle devuelta la canti­
dad satisfecha por los derechos de la licencia no concedida.

Conceder licencia para aumenlar un piso al pabellón 
de portería dei Asilo de Ciegos, situado en la calle del 
Pacifico,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa núm 17 de la calle de la Princesa, con vuelta á 
la de Luisa Fernanda,

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa nú­
mero I I  de la calle de Almansa.

Devolver al contratista que ha sido del derribo y  apro­
vechamiento de materiales de la casa itúm, 109 de la calle 
de Toledo, la fianza de 100 pesetas en metálico que consti­
tuyó en la Caja general de Depósitos en garantía de su con­
trato, toda vez que lia justificado el cumplimiento del 
mismo.

Autorizar al contratista de las obras de instalación de pa­
vimento granítico sobre base de liormigi'm, en la ealiedel Pa­
cifico, para sustituir ¡a fianza de iñ -195 pesetas en metálico, 
que tiene constituida en garantía det euinplimíento de dicho 
contrato, por valores de la Deuda municipal, siempre que la 
imposición de éstos en la Caja de Depósitos se haga previa ó 
simultáneamente á la operación de retirar el metálico.

Conceder al contratista de las obras de instalación 
de empedrado con base de hormigón, en la calle del Paeifl- 
eo, una prórroga do cuarenta días hábiles.

Dar de baja á un ayudante de! taller de carpintería de 
Fontanería Alcantarillas, y nombrar el que ha de sustituir­
le, con el jornal de 3 pesetas.

Dar de baja, en virtud de expediente instruido á un 
cargador de los almacenes del ramo de Fontanería Aieanta- 
rillas, y norabrai' el que debe sustiturle, con el jornal de 
2‘50 pesetas diarias. ^

Aprobar el proyecto de alineaciones para la formación 
de la proyectada plaza de España.

Conceder el reingreso en el Cuerpo facultativo de la Be­
neficencia municipal, A un lilédico segundo excedente.

Nombrar diez Médicos supeniuraeraj ios del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia municipal.

m

Nombrar dos Praetieantes agregados del Cuerpo facul­
tativo de la Beneficencia munieipaL

Conceder licencia para construir una finea en el so­
lar núm 13 del paseo de la Castellana, con fachada á las 
calles de Fortuny, Fernando el Santo y Zurbarán.

Conceder lieeticía para aumentar la altura de una 
finca en construcción, eu la calle del Príncipe de Vergara, 
número 9, esquina á la de Jorge Juan.

Aprobar has siguientes conclusiones para la expro­
piación de U11 terreno, con destino á la calle de Juan Bravo;

Primera. La expropiación total de los 104‘83 metros 
cuadrados de terreno, ó de los que resalten ocupados de la 
rectificación definitiva que el Arquitecto municipal ha de 
llevar á cabo con destino á la calle de Bravo Murilio,

Segunda. Señalar á dieha exproplaelón el precio de 2‘92 
pesetas por metro cuadrado, valor declarado por el propie­
tario en relación jurada.

Tercera, Que se otorgue la oportuna escritura de ven­
ta y  se acepto la cesión que en favor de loe Asilos de San 
Bernardino, hace del producto de ella Ü, Teodoro Calva- 
che, en cuyo acto estará presente el Sr. iJli'ector de dichos 
estableciinientos, para que una vez en poder del Sr. Calva- 
che el valor de los terrenos en Células del Ensauche, los 
entregue al indicado funeionario, para que los convierta en 
efectivo metálico y con su proiiueto adquiera camas ó ro­
pas, con destino á los mencionados Asilos, cumpliendo asi 
la voluntad del donante.

Cuarta. Que todos los gastos de la escritura matriz, los 
de la primera copia y demás que origiue la fornialización 
dé la  indicada expropiación, se satisfagan con cargo á la 
partida consignada en el presupuesto del Ensanche para el 
año próximo, para pago de derechos Reales y demás gas­
tos que produzcan las adquisiciones de terrenos, con des­
tino á Vía pública; y

Quinta. Que se den las gracias de oficio á I). Teodoro 
Calvadle, por su generoso desprendimiento.

Adjudicar al solar números 51 y  56 de la calle del Car­
denal, Oisiieros, una parcela de 6‘76 metros cuadrados, so­
brante de vía pública, al precio de 51‘52 pesetas metro, in­
gresando en los fondos de la primera zona del Ensanche la 
cantidad de 348'28 pesetas, á que asciende el importe total, 
previo otorgamiento de la correspondiente escritura, y  
obligándose á admitir como titulo de propiedad el de pose­
sión por la Villa de Madrid, con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ley sobre agregación de parcelas.

Aprobar el escalafón del personal administrativo del 
Ensancho.

Modificai' el acuerdo municipal de 3 de Marzo pró­
ximo pasado, eu el sentido de que deberán satisfacerse los 
derechos correspondientes á uua licencia solicitada para 
construir un nuevo edificio sucursal del Monte de Piedad, 
en la calle de Eloy Gonzalo, con vuelta á la del Cardenal 
Cisiieros, por el contratista de las obras, con arreglo á las 
prescripciones del vigente presupuesto.

Conflrmíir en el cargo de Director interino de las Es­
cuelas de Aguirre, que por mandato de la Alcaldía Pre­
sidencia viene prestando al Jefe del Negociado de Mejora­
miento de la Enseñanza, y que mientras lo desempeñe, dis­
frute desde I . ” de Enero do 1912 la gratifieacióii anual de 
2,000 pesetas, que deberá percibir por mensualidades, con 
cargo á la consignación del presupuesto de díclio año, pai'a 
dotación del Director de dichas Escuelas,

Concederá la viuda do un carrero municipal, fallecido 
en accidente del trabajo, la suma de 1,954 pesetas, equiva-
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lente al Balarlo medio de doa años que disfrutaba la vícti­
ma el dia del accidente, con arreglo á la disposición pi iine- 
ra del artíeuio 5.“ de la ley de 30 de Enero do 1900.

Tomaren consideración y pasar á las Comisiones tes- 
pectivas, las siguientes proposiciones: una, para que en la 
Moncloa ó en el Parque del Oeste se eleve al aire libre un 
teatro de la Naturaleza; otra, para que se completen los 
Parques de Madrid, ya que los tiene al Este y al Oeste, con 
uno al Norte y otro al Sur; otra, para que en el sitio donde 
estuvo la iglesia de San Juan, se construya un monumento 
en honra de hombres ilustres, como Veldzquez, allí sepulta­
dos; otra, para que se haga lo mismo en memoria de Lope 
de Vega, en el patio de la parroquia de San Sebastián; otra, 
para que se subsanen olvidos de nombres meritorios en la 
rotulación de cnllesde Madrid; y otra, sobre reglamentación 
de excedencias de todos los funcionarios del Ayunta­

miento.
Nombrar veinte Maestras y Maestros, con el haber 

anual de 1.500 pesetas, para las Escuelas municipales de 
carácter voluntario, debiendo entenderse que no empeza­
rán á percibir haber hasta que empiecen á prestar servicio, 
llamados por orden de méritos, dentro de cada sexo, y  que 
no podrán ocupar otras plazas de Maestros que las volun­
tarias de creación municipal, con la limitación señalada en 
cuanto al abono de servicios en su carrera, por el árt, 175 
del reglamento de 14 de Septiembre de 1902.

Jnnta Mnnlcli>al.

SESIÓS DEL D ÍA  11, COMTIKUADA EL 13 T  14

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó autorizar 4 la Alcaldía Presidencia para la 

designación de los Sres. Vocales, que han de componer la 
Comisión que, en cumplimiento de lo prevenido en el artícu­
lo 161 de la vigente ley ha de examinar y  emitir dictamen 
acerca de las cuentas generales del ejercicio de 1910.

Fué sancionado el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
disponiendo la inclusión en la tarifa de adeudo por el arbi­
trio de inspección, las carnes de cerdo preparadas y  las 
mantecas, asimilando en tributación las primeras á ias sa­
ladas en seco ó ahumadas no especificadas, y  las mante­
cas y grasas al tipo con que se gravan los jamones y to­
cinos.

Dada cuenta de! acuerdo del Bxemo. Ayuntamiento, 
aprobatorio de ias cuentas del presupuesto extraordinario 
para la liquidación de Deudas y Obras públicas de la Villa 
de Madrid, correspondientes al año de 1910, se acordó au­
torizar á la Aleadla Presidencia para el nombramiento de 
la Comisión que, en cumplimiento de lo prevenido en el ar­
ticulo 161 de la ley, ha do examinar y emitir dictamen acer­
ca de las cuentas de referencia.

Fué sancionado el acuerdo del Excmo. Ayuntamien­
to, aprobatorio del presupuesto del Interior para el año 
de 1912.

SESIÓN DEL D ÍA 20

8e aprobó el acta de la sesión anterior.
Dada cuenta de dos acuerdos del Excmo. Ayuntamien­

to, aprobatorio, uno, de las cuentas generales del Ensan­
che, correspondientes al año 1910; y otro, aprobatorio de 
la cuenta general de ingresos y pagos venticados en 1910 
por cuenta del presupuesto extraordinario de la Necrópo-

lis, se acordó facultar á la Alcaldía Presidencia para desig­
nar los señores que han de formar las Comisiones encarga­
das de examinar y dictaminar acerca de las referidas cuen­
tas, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 161 de
la ley Municipal. _ ^

Fueron aprobadas las cuentas generales del ejercicio 
de 1910, y  las del presupuesto extraordinario para la liqui­
dación de Deudas y Obras públicas de la Villa de Madrid, 
correspondientes ai año 1910, de conformidad con eldieta- 
meii de las Comisiones encargadas de su examen,

h’ué satieionado el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 
aprobatorio del proyecto de construcción de Grupos escola­

res. _
Fué sancionado el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 

aprobatorio del presupuesto extraordinario del Ensanche 
para 1912.

Madrid 10 de Enero de 1912.-^E! Secretario, F. Ruano 
y Cnrriedo.

ñLCñLDÍA PRESIDENCIA

A O T O S ,  A C U E R D O S  Y  D E C R E T O S

En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
designar para el cargo de Presidentes de las Casas de Soco­

rro á los Sres. Concejales siguientes:
Distrito del Hospicio, D. José Alvarez Arránz.
Idem de la Inclusa, D. José Camacho Moya.
Idem de la Latina, D, Felipe González Prieto.
Concejal Inspector del Cuerpo facultativo de la Benefi­

cencia municipal, D. Francisco Báiz Herráiz. ,
Madrid 8 de Enero de 1912.^E1 Alcalde Presidente,

Francos,

En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
confirmar en el cargo de Presidentes de las Casas de Soco­

rro á los Sres. Concejales siguientes:
Distrito de la Universidad, D, Felipe González Rojas. 
Idem de Chamberí, D. Antonio Rosado Rodríguez, 
Idem del Congreso, D. José Maria Gurieh.
Idem del Hospital, D. Faustino Nicoli Nizza.
Madrid 9 de Enero de 1912.--E1 Alcaide Presidente, 

Francos.

En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
designar á los Sres. Concejales que se expresan, para que 
se hagan cargo de las Inspecciones siguientes:

Alumbrado. -D . José Camacho.
Morcados.— D. Antonio Rosado Rodríguez.
Limpiezas.—D. Ulpiano Oliveros.
Vías públicas,—D. Manuel Bellido González.
Parques y Jardines.—Excmo. Sr. Duque de Tovar. 

Mataderos.—D. Pedro Plaza.
Madrid 13 de Enero de 191,2.— El Alcalde Presidente, 

Francos.



COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho en 8 de Enero de 1913.

LK.;

COMISIÓN ) ~  (iohterno interior.
Expediente instruido para que Jos funcionarios que perciban 

sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan aseenderni se les compute
los años de servicio para los derechos pasivos..................

base tercera para que se proponga la jubilación de los em­
pleados que, por enfermedad ü otras causas, no presten 
servicio con arreglo á las necesidades del cargo que des­
empeñan..............................................................................

Acuerdo municipal relativo á Jas jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga Imno-
sibilidad física.....................................................................

Ponencia en reclamación de D. Cirilo Guerrero Glosa, éóíici- 
lando el ingreso en las plantillas de varios cesantes de 
Consumos, con declaración de derechos para el abono de
haberes..............................................................................

Reclamación presentada por 13. Cirilo Guerrero c'lósa, en re­
presentación de varios empleados procedentes de Consu­
mos, solicitando abono de haberes.................................

COMISIÓN 2.’-—Hacienda,
Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 

de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción...

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto.........................................

Presupuesto de gastos carcelarios para 1911,

Oficio de la Administración de Propiedades, acerca de la 
insuficiencia de local y personal para los trabajos de los
nuevos arbitrios................................................................

Providencia gubernativa en el expedienté de liquidación de 
un efecto de Sisas

Presupuesto extraordinario para pago de 28.079‘55 pesetas 
a [). Manuel Brea, por intereses de un crédito..................

Informe acerca de las cansas que han motivado la baja en 
la recaudación del año último por licencias de calas.........

?Ví

s

r-

Relación de ocupantes del solar núm. 16 de la calle de San 
Hnrriardo...................................................................

Revisión de las concesiones de anuncios en là vía pú b lica !
Proposición del Sr. Catalina sobre modificación del impues- 

lo de inquilinato......................................................... .......
Recurso de D. José Gascuñana y otros industriales de pérfú- 

merla, contra el acuerdo creando un arbitrio extraordi­
nario ................  .................................................

COMISIÓN 3.^—Poiicia urbana.
Instancia de ios carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 

a 6US muchas horas de servicio y otros extremos.............

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para
el servicio de arrastre del material de limpiezas.............

Expediente relativo ai aprovechamiento de basuras......
Instancia lie D. José Caballero para poner al servicio públi­

co camiones arrastrados por fuerza eléctrica............
Expediente relativo á los perjuicios del arbolado producido 

por ias fugas de gas, y devolución á la Compañía del gas
de la suma de 33.750 pesetas....................... .............. .

Moción relativa ó. que no se autoricen establecimientos en 
solares y se anulen las concesiones hechas.......................

Instancia de D. José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la Capital...

Instancia lie la Sociedad de traperos relativa á varios extre-
■ extracción de basuras..............

íógico'̂ ^̂  reforme el Parque Zoo-

| l^ ? e fp | ñ ó V  6 '(j¿'éna Íábríéa dé éebéé de ’ía' éaVlé
’ .................... .............................................

en
QUe pRsd al despacho 

de la  Comisión.

T B Á M IT E

acordado por la  Gomidlón«

FECH A 

del mÍHtno.

18 Julio 1911. A Contaduría. 31 Julio 1911,

2 Enero 1912. Sobre la mesa. 9 Enero 1912.

2 Enero. Sobre la mesa. 9 Enero.

2 Enero, Sobre Ja mesa. 9 Enero.

2 Enero. Sobre la mesa. , 9 Enero,

22 Noviembre 1909 Sr. Anido. ' 5 Enero 191(3.

10 Enero 1910. 

20 Febrero.

Sres, Rozaiem y Tala- 
vera.

Sres. Rozaiem y Tala- 
vera.

12 Enero 

8 Marzo.

27 Marzo. Sr, Trompeta, 5 Abril.

13 Julio. Sr. Mesonero Romanos. 6 Enero 1912.

30 Noviembre. Sres. Catalina, Talaye­
ra y Camacho, 5 Enero.

H Abril. Sres. Talavera y Gui­
jarro. 19 Abril.

12 Julio.
18 Septiembre.

Sr, Trompeta. 
Sr, Trompeta,

26 Julio.
22 Septiembre.

26 Noviembre. Sres. Buendia y Catalina 5 Enero.

16 Diciembre. Sr, Catalina. 5 Enero.

23 Marzo 1910. Sres. Morella y Tras­
fierra. >

7 Juoio 1911.
Sres. Amigó ó Igual. 

»
4 Enero 1911. 

>

28 Julio 1910. Sres, Aguilera y Conde, 4 .Agosto.

10 Noviembre. Sr, Uceda. 7 Enero.

I." Diciembre. Sres, C a ta lin a  y Va- 
Ilejo. 7 Diciembre I9l0.

15 Diciembre. Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero, Sr, Gil 

Clemente. 21 Uiciembie.

11 Febrero 1911. Sobre la mesa. 22 Mayo 1911.

19 Mayo, Sr. Gurich. 22 Mayo.

20 Julio. [ Sr. Fraile, 26 Julio,
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ASUNTOH PENUIENTES UE DESPACHO

FECHA 
en

qne pasó ftl despAoho 
de 1a Cominiótl*

Expediente relativo á varias instancias para instalación de 
autotiióviies de servicio público......................................

Instancia de la Asociación de dueños de coches de PÍ^za, so­
licitando se limite el número de berlinas de la Sociedad de 
ómnibus qae prestan servicio en las estaciones...............

Proposición relativa al reingreso de Revisores Veterinarios 
municipales..... *.............................................................

COMISIÓN 4.'*—Obras.
Instalación de pavimentos de baldosas de asfalto en la plaza 

de Castelar.

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Aímudena. . 

Erección de un monumento á Mesonero Romanos...............

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela..........................................................

Proposición relacionada con la instalación de un baño popular

instancia de D. Bernardo Esparza, interesando la aprobación 
de un projecto de reforma y prolongación en linea recta 
de la calle de Sevilla.......................................................

Replanteo de doble via en varios trozos deja calle de Atocha. 
Proposición relativa á la tasación de todos los solares de

Pro''po*sic1ón sobre reformas’en el distrito de la inciusa y sus

Proposición'sobre aisiami'eriló del Ministerio de Hacienda y 
apcrturfli d© do8 Cftllfís ialfiríiles ai rnismo . - * *.............. *

Demolición ó expropiación de la casa núm. t del camino de

Proposición relacionada con la reforma del servicio de vías

Proposfdón' i'nt’e’résando se regularice ei servicio de iimpie­
za de atarjeas........................ .................................... ... ’

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu-

Proposidón Sobre reformas en el paseo de Rosales 
Erección de un monumento á los fusilados el 2 de Mayo 

de 1808
Análisis de los pavimentos ■
Expropiación, Carmen, 20..........- ,
Proposición referente á mejoras del pavimento y entrevias

de los tranvías....................... ............... j  "  ‘C ’ 'li-j
Expediente de abastecimiento de aguas de la Hidráulica

Expropiación del solar núm. 2 de la calle de Martin de los

Expropi'ación de los solares números 1 y 5 del callejón de

Proposición interesando la reforma en el procedimiento y
formalidades para la recepción de tnaieriales.. ----

Aumento de piso en la casa núm. 8 de la calie de las Ama

Análisis de ¡os pavimentos de pórfido, apüta y basalto

Aumento* 'de piso en la casa núm. 151 de la calle de Bravo 
Murillo..................................... *.........................................

COMISIÓN b.̂ —Beneñcencta.
Expediente á instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando 

se ie releve de todo otro servicio que el de la consulta de
Oftalmología que desempeña........ ,. .........................

Expediente á instancia de D. José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades del apa­
ralo digeBlivo 0n la Casa da Socorro del distrito de Fa
l a c i o * ..........................

Expediente á instancia de D, Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una cónsulla de niños en la Casa do Socorro deJ
distrito de la Inclusa.............. ........ ................. . ..........

Expediente á instancia de D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro.................... —

Expediente á instancia de I). José Sánchez Covisa, solicitan­
do establecer una consulta de enfermedades de la piel, ve 
néreas y sifilíticas..............................................................

23 Noviembre 1911

30 Noviembre. 

21 Diciembre,

9 Marzo 1910.

1.“ Abril. 
19 Abril.

29 Abril,

28 Junio.

20 Junio.

9 Agosto.

24 Agosto.

25 Agosto.

30 Agosto,

7 Agosto.

7 Agosto.

21 Noviembre.

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

i8 Noviembre. 
30 Noviembre. 
4 Septiembre.

25 Noviembre,

24 Noviembre.

48 Diciembie,

18 Diciembre.

20 Diciembre.

2 Enero 1912.

2 Enero.

9 Abril 1910.

t s Am it e

Boordado por Ib Comiaídn.

Sres, Catalina y Tras­
serra.

Sres. Catalina y Tras­
serra.

Sres. Fraile y Reyes.

Sr. Largacha.

A Vías públicas,
Al Arquitecto de la 4 " 

secrión.

A Vías pública.s y Par­
ques y Jardines 

Al Ingeniero de Foiita 
nería.

ITKCKA 

del »aismu»

Al Arquitecto de la 4.’ 
sección.

Sres.Trasserray Corona

Al Arquitecto decano

Sres. Trasserra y Dorado

Al Arquitecto de la sec 
ción.

Sres. G ayo  y Dorado. 

Sf. Nicoü,

A Fontanería Alcanta­
rillas.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva,

Sr. Dorado.
Sr. Trasserra.
Sr. Pindado,

A Vías públicas.

Sr. Nicoli.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre ía mesa.

Sobre la mesa.

2tiNoviembre 1911

1.“ I liciembre. 

23 Dicienibre.

2 Abril,

9 Abril.

23 Abril.

30 Abril.

9 Julio.

30 Julio.
13 Agosto'.

27 Agosto.

3 Septiembre.

3 Septiembre.

3 Septiembre.

8 Septiembre.

28 Noviembre.

26 Noviembre. 
1." Abril.

29 Abril.
3 Abril

11 Noviembre. 

2 Diciembre.

5 Diciembre. 

26 Diciembre, 

26 Dicienibre. 

26 Diciembre. 

5 Enero 1912. 

5 Enero.

Sres, de Carlos y Valdi­
vieso.
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AHUNTÜS JJJiJMDlWNTlítt DE DESPACHO

Expediente relativo al provecto de reglamento de las Escuc 
las y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma.... .........

Exredietite instruido por cficio del Sr, Presidente de la Casa 
de Socor ro del distrito de Buenaviata, dando cumta de ha­
ber abandoiiadu eJ servicio un ordenanza camillero. 

Moción presentada al Excmo. Ayuntamiento por el Conce­
jal Sr. Valdivieso, interesando el examen de datos recopi­
lados de su expediente personal como Módico que íué de
la Beneficencia municipal........................ .......................

Varios expedientes de nombramiento de Médicos supernii-
iiierarios ............................................. ............................

Expediente relativo al suminisuo de pan con destiño á las 
Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, De­
pósito de mendigos y Casas de Socorro.............................

Expediente á instancia de un Médico numerario, solicitando
percjbir su sueldo en concepto de gratificación.................

Expediente relativo á ia confección de un petitorio tarifa, 
para los medicamentos que suministren Ja Beneficencia 
municipal............................................................................

COMISIÓN Ensanche.

Expediente de licencia para construir-un cobertizo en el
número 143 de la calle de Toledo.......................................

Expediente de tira de cuerdas, en un solar de la cálíe” de
Méndez A lvaro................. ............................................

Expediente de licencia para aumentar un piso'áVa finca liú-
mero "72 de la calle de Ayala.............................................

Expedienté para ampliar un pabellón en el núm.' VsVdeiá 
calle de Puencarral........ ............. .......

k k c u a

qtie pasió &l despKobo 
deJa Comisión.

23 Marzo l8ll.

i' Octubre.

12 Noviembre. 

Varias fechas.

18 Julio.

29 Diciembre.

23 Diciembre.

3 Enero 1912.

9 Enero.

Ex 'edieme para construir un edificio destinado á bazar, en 
la rotula de Valencia

Exfiedieiue de apertura de una nueva calle, proióngacíón
de la calle de la de López de H oyos...............................

Dicíamen retirado en sesión del Exorno. AyuntamientóVsó 
brfi insí^lenciB. en 1h appriurÉt de Is, C£tll6 de Cntí r̂iarS. , *,, 

Expediente en solicitud de licencia para vallar un solar en 
la calle ile Hilarión Eslava.

2 Enero. 

8 Enero.

21 Noviembre 1911. 

2 Enero 1912,

2 Enero.

Expediente de licencia para construir un hotel en'lapíaza dé 
Salamanca.................................

2 Enero.

So icitud de un sobrestante de Vias públicas, solicitando 
una vacante análoga producida por fallecimiento de Don

Enero.

Eusebio Moreno . ....................................
Iníorme de la Junta consultiva municipal, enei expedienté 

de construcción de una finca en el núm, 47 de la calle de 
santa Engracia............................................................

Presupuesto para instalación de adoquinado en la calle de) 
i'inar................................................

Moción de varios Sres, Concejales, interesando se instale 
boulevard, en ia calle de Torrijos....................................

Moción de varios Sres. Concejales, para que se adoquine la

Moción de varios Sres. Concejales, '¿ a ra ’i'ns'tWlaV aéérñ de 
cemento en el lado izquierdo de la calle de Hermosilla

Moción de vanos Sres. Concejales, respecto á la forma de 
verificar las obras de urbanización del ramo de Vías mi- 
blicas...................................................  ^

Expediente de apertura del paseo de i i Esperanza, entre ei 
lie las Acacias y el Arroyo de Embajadores..........

Exjiedietiie de expropiación de un terreno propiedad de d n 
1'l uctuoso del Toro, para el paseo de Ronda......

Expediente de expropiación de una parcela, propiedad dé 
® Condesa de Cen ajeria, para la calle de Bravo

Expediente de expropiación de otéa pañéeíá dé D,'’BonVfáció 
Lauzan, para el paseo de Ronda , ..........  ummcio

Expediente de expropiación de otra parcela de Doña oñio'

4 Enero.

res Ormaediea, para el paseo de Honda. ,,
Experiieiue de expropiación de otra parcela

la calle del General lornjos.
Expetlienie de expropiación de otra parcela de ü. Eduardo

Garda, para el paseo de Ronda 
uiciamen letirado en sesión del

‘eneiios expropiados
pai a la calle de Meiéiidez Valdés................  <

Expediente de apropiación .....................

líxemo. Ayuntamiento, so-

30 Diciembre 1911 

12 Diciembre, 

26 Diciembre. 

29 Diciembre. 

29 Diciembre.

29 Diciembre. 

24 Abril.

4 Enero 1912.

3 Enero,

24 Noviembre 1911 

28 Noviembre.

2 Diciembre.

12 Diciembre.

r sénií '̂ 9''“ 9iación y expropiación de parcelas de
Exn at I n>̂ ®eo de las Acacias............

ir .n lé  expropiación de parcelas de D. Mariano 
Blanco, paia el paseo de Ronda.............

S d a ! ! ! . " * ®  expropiación de parcela paré’ el pñseo'dé

2L Diciembre, 

24 Noviembre 

2'-Didembre. 

11 Diciembre.

TRA  M ITK

it-iiordudo por la GomiBÍón-
JTíCOHA 

doí miamo

Sres. Valdivieso, Conde 
y G, Rojas.

Sobre la mesa.

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

A los Letrados, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada

Nueva entrada. 

Sobre la mesa. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Sobre la mesa, 

Sobre Ja mesa. 

Sobre i a mesa. 

Sobre la mesa.

Nueva entrada. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

18 Abril 1911.

5 Diciembre.

1

13 Diciembre.

12 Diciembre. 

12 Diciembre, 

18 Diciembre 

18 Diciembre.

18 Diciembre. 

18 Diciembre. 

18 Diciembre,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente de expropiación de terreno á la Diputación pro­
vincial, para ia oalie de Hermosilla.................. . • ..........

Expediente relacionado con la propiedad del servicio de tu- 
berlaa para la conducción de aguas, en las calles de Halas
y Alvarez de Baena...................................... .

Expediente de licencia para ampliarla Anca núm. 49 de la
calle de Hermosilla................................................... .

Expediente de licencia para ronstruir edificios para secade­
ros de pieles, en el paseo Imperial................................- -

Expediente de licencia para construir cobertizo en un solar
del paseo de Ronda.............................. ........ ........ ; • ■ ■

Expediente de tirade cuerdas y rectificación de alineaciones 
en la calle del General Fardiñas.................. ....................C O M IS IÓ N  T.'— Consumo».

Expediente á instancia de los representantes de la zona de 
Segovia, solicitando devolución de fianza... — . . . . . . . . . .

Expediente á instancia de la Sociedad de Gasificación indus­
trial, en Idéntico sentido.................................. . .......... . -;

Expediente A instancia del dueño del restaurant tCampo del
Recreo», sobre el propio concepto...................................

Expediente é instancia de la Sociedad de Industria y Comer­
cio, á iguales fines....................•..................... ............. •

Expediente á instancia de Jos representantes de la zona de
Canillas, con idéntica pretensión................ .................  ■

Acta relativa á recepción de libros del arrendamiento úl
limo.

COMISIÓN 8.*—Mercado«.

FECHA 
en

que pasó al deRpaclio 
de la  Comisión.

Moción relativa al establecimiento de un mercado de flores. 
Moción sometiendo é la aprobación superior, un reglamento 

de organización y régimen interior de los Mataderos y Mer­
cado de ganados.......... ................... ...............................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionada con
los servicios de Mataderos..................................... j  ‘ j "

Programa para abrir concurso de ofertas para venta de de­
besas y prados.................................................

Proposición de varios Síes. Concejales, acerca del régimen
de tos Mercados ................. - ...........................................

Proyecto de reorganización de ios mercados de abasto. .. 
Moción relativa al sacrificio de caballos y similares en el

\I 8»t£id6ro .......... ................................. .
Instancia de varios fabricantes de jabones, solicitando qué­

de sin efecto el arbitrio sobre grasas y sebos...................
Oficio de la Cámara de Comercio, haciendo suya la reclama­

ción anterior........................ ....................
Instancia de un industrial solicitando exención de derechos

por las grasas que invierta en su industria...............
Instancia de unos fabricantes de bujías y jabones, solicitan 

do franquicia para las grasas que necesite en su industria, 
Instancia de los fabricantes de La Iberia y Madrileña, soli­

citando no se les cobre los sebos..............................."
Instancia de varios vendedores de carnes frescas y saladas 

de la zona de Vicálvaro, solicitando concierto ó encabe­
zamiento .............................................................................

Instancia de lo? propios industriales, respecto á idéntica pre­
tensión . , ................................................... .................. . •

Informe emitido por los Ingenieros municipales, acerca de 
cantidades invertidas en rasantes de calles inmediatas a]
mercado de la Cebada...............  ..................... *.............

Informe en instancias de industriales de dicho mercado, so
licitando rebaja en el alquiler de los cajones...................

Oficio del Administrador de Propiedades, proponiendo el alza 
de! alquiler de algunos cajones del referido niercado.. , .., 

Solicitud de un industrial para que se le rebaje el alquiler
del cajón que ocupa en el mercado de la Cebada,.............

Proposición de creación de un organismo de Comisariato de 
subsistencias......................................................................

COMISIÓN 10.“-Esíatíí3ffca.

Moción del Sr. Dorado, relativa á la forma de hacer las ins­
cripciones en las rotuladoras de vías públicas . - - . ; ........

Instancia en solicitud de que se dé áuiia calle principal de
esta Corte, el nombre de Sáinz de Garanda.......................

Proposición de varios Sres, Concejales, para que se dé el 
nombre de Doña Concepción Arenal, á la calle de los Dos 
Amigos................................................................ ..........

4 Septiembre 191L.

1.“ Junio.

S7 Diciembre. 

2t> Diciembre,

28 Octubre 1910, 

23 Septiembre 1911

22 Noviembre.

22 Noviembre. 

22 Noviembre. 

22 Noviembre, 

2i Diciembre.

7 Diciembre.

17 Julio.

23 Junio

}

24 Junio.

30 Junio.
24 Junio.

13 Diciembre.

43 .Diciembre.

13 Diciembre. 

l3 ‘Diciembf’e.

13 Diciembre.

i3 Diciembre.

13 Diciembré,

13 Diciembre. 

29 Noviembre. 

29 Noviembre. 

17 Noviembre, 

16 Diciembre.

17 Junio 1910. 

23 Mayo 1911.

27 Diciembre.

trAm itb

ftoordado por 1» Oomidión.

Sobre la mesa.

A los Letrados. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

Sr. Corona. 

Sobre la mesa.

FECH A 

del miimo«

18 Diciembre 1911,

5 Junio.

7 Noviembre 1910. 

30 Octubre 1911.

Sr. Gurich.

Sres. Rczalem, Fraile 
y Trompeta,

Sr. Gui ich.,

Sr. Gurich,

Sr. Rodríguez Reyes. 
Sr. Catalina.

Sr. Fiera.

Sres. Aragón y Catalina, 

Sres. Aragón y Catalina. 

Sres. Aragón y Catalina 

Sres. Aragón y Catalina, 

Sres. Aragón y Catalina.

Sr, Catalina.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

20 Julio.

20 Julio.

20 Julio,

20 Julio.

23 Sepiiernbre. 
4 Julio.

19 Abril.

19 Diciembre.

19 Diciembre.

19 Dicienibre,

i9 Diciembre.

19 Diciembre.

19 Diciembre. 

19 Diciembre.

19 Diciembre. 

19 Diciembre. 

l9 1 'iciembre. 

19 Diciembre.

19 Diciembre. 

19 Diciembre,
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S E C R ^ R Í f l

Esta Exema, Corporaeióti lia acordado, on sesión del 
día :í9 de Dioiembre último, iumnciar tineva Bnbasta para 
contra tai' la en ajen ación del solar, sito en la calle de Alfon­
so XI, núm. 3, con esquina A la de Valenzuela, bajo el pre­
cio tipo de U 6 2^1'24 pesetas, A razón de 262‘7a pesetas 
cada metro cuadrado de los 442‘36 que comprende v eon 
sujeción á los pliegos de condiciones facultativas eeoíiómi- 
co administrativas, insertos en la OacéfM de Mndrid y en el 
Boletín ofioial de la provincia, de los días 29 de Julio y 2 de 
Agosto ultimo, respectivamente, con la modifleación acor­
dada últimamente por el Excmo. Ayuntamiento, en la con­
dición 3. de las administrativas en la forma que á conti- 
miación se expresa:

 ̂ ‘ ’P° P^*“̂  subasta será el
de Ub,22l 24 pesetas, que serán satisfechas por el adjudi­
catario al Excmo. Ayuntamiento en metálico, pudiendo ve- 
riflcarlo en tres plazos; el primero en el acto ó antes de ñr- 
mar la escritura correspondiente, el segundo en la primera 
quincena del mes de Diciembre de 1912 y el tercero en 
Igual fecha del año siguiente, quedando constituida hipote­
ca sobre el solar y oonstrucción que se levante en garantía 
de los plazos diferidos, y siendo de cuenta del comprador 
los gastos é impuestos para la constitución de la hipoteca y  
SU cancelación», , ^

Los referidos pliegos de condiciones y demás anteceden­
tes para esta subastas se bailarán de manifiesto en esta Se­
cretaria, durante las horas de doce á dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate 

1 cmisecuencia, se celebrar á dicha nueva subasta,
el día 24 de Febrero de 1912, á las doce, en la sala de re­
mates de esta primera Casa Consistorial, plaza de la Villa 
numero 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y advirtiéndose que la fianza provi­
sional para tomar parte en esta subasta será la de 5 811‘06 
pesetas, consistentes en ei 6 por 100 del total de la misma.

Eo que se anuncia al público para su conocimiento
Madrid 9 de Enero de 1912.-EI Secretado, F . Rtiano 

y Vavvtedo.

|y en el Boletín oficial de la provincia, de lo 
I Julio y 1 .° de Agosto último, respectivamente.
Iti r» II r»i At-i .j „  tj.*. . .   '

.íí Corporación ha acordado, en sesión del
día 29 de Diciembre último, anunciar nueva subasta para 
coiUiatar la enajenación del solar, sito en la calle de Alfon­
so AL, num. 5, con vuelta á la calle de Montalbán, baio el 
precio tipo de I35.5l6'l3 pesetas, á razón de 262‘73 cada 
un metro cuadrado, de los 5l5‘80 que comprende, y  eon 

Isujeción a los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
[númico administrativas, insertos en la Gaceta de Madrid

los días Si de

Ihcacion acordada últimamente por el Excmo. Ayunta- 
Imiento en la condición tercera de Jas administrativas en 

101 lüa que dcontinudcíón se expresa: ’
«Condición 3.“ £1 precio tipo para esta subasta, será el 

le Ido..alb 13 pesetas, que serán satisfechas por el adjudi- 
cataiio al Excmo. Ayuntamiento en metálico, pudiendo
nn h'" a primero, en el acto ó
antes de hrmase la correspondiente escritura; el segundo 
pn la primera quincena de Diciembre de 1912. y el teroern’ 
^¡'ooflnl siguiente, quedando constituida
ánmi? el solar y construcción que se levante en
otrim'il^®! diferidos, y siendo de cuenta del

gastos é impuestos para la constitución de 
ja Hipoteca y para su cancelación!,
etitpTn?? ''^^  pliegos de condiciones y demás aiitece- 

siibasta, se hallarán de manifiesto en esta
„a ' •'‘ S horas de doce á dos, todos los dias

DO feriados que medien hasta el del remate.
día 27 ee celebrará dicha nueva subasta

de esta primera Casa Consistorial, plaza de la Villa
Excmo. Sr. Alcalde ó ^  

S o L l  y  advirtiéndose que la fianza pro-
VSíonai paia tomar parte en esta subasta será la de pe-

P°'’ ‘ otal déla

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 9 de Enero de 1912.-B1 Secretario, F. Ruano

y (y (t1’Tl€(tO.

MOSTALIDAD DEL M E m  DICIEMBRE DE 1911

___________ l’OH DISTRITOS (1 )

n iS T  TUTOS HabítAntea.

Centro.........
H o s p i c i o . 
Chamberí ., 
Buenavista.. 
Congreso., . .  
Hospital..7, ,. 
inclnsa (2).., 
Latí na, 
Palacio.. 
Universidad.

d V l'A L ..

52.752 
51.202 
tí 2.399 
«3.939 
58,833 
59.1,57 
53.947 
64.03« 
59,117 
.58.735

584,117

GRUPOS DE EDADES

ri f̂ un̂ íoTi&iH,

86
91

129
114

132
155
169
ISO

94
145

1.225

POR GRANDES 

Menos de un año 
De uno á cuatro años. , . , ,
De cinco á diez y nueve Id..................
De veinte á treinta y nueve id.............. ! . ! ! ! , , " ! !  187
De cuarenta á cincuenta y nueve i d . ^  255
De sesenta años en adelante............ ^  ' ! ! ! ! ! ! . '  ' 3*>h
Sin clasificación............  ..................

206
169
79

T o t a l .......................................... j  225
Se segrega las defunciones de tran8etí7iíes y por 

Cíiíísfis exteì’ìias..................................  g.
Total, 1.160

Enpn (totalidad), 1,311; diferencia
fn (totalidad), en 86 menos; proporción por 1,000 
(.deaueiendo ü-anseuntes y c lisa s  externas), 1‘ 086: término 
medio diario ft;nlfllí3oa^

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

IVomencítiíMra abj'eviada (Ooìiveìiio interiiacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 22; viruela, 1 ; saram­

pión, 10; escarlatina, 1 ; coqueluche, 2; difteria y  crup 22’ 
grippe, 15; mras enfermedades epidémicas, 2; tuberculosis 
pulmonar, 13a; tuberculosis de las meninges, 3; otras tuber­
culosis, 15; sífilis, l i ;  cáncer y  otros tumores malignos 54- 
meningitis simple, 69; congestión, hemorragia, reblandeció 
miento cerebral, .71; enfermedades orgánicas del cora­
zón, 88; bronquitis aguda, 127; bronquitis crónica 50- 
pneumonía y broiico-pneumonía, 117; otras enfermedades 
del aparato respiratorio, 18; afecciones del estómago ''menos 
cáncer), 8; diarrea en menores de dos años 34; diarrea v  
enteritis de dos años en adelante, 13; hernias, obstrucciones 
mtestmales, 14; cirrosis del hígado, 17; nefritis y mal de 
iSnght, 41; otras enfermedades de los riñones, de !a veiio-a 
^ anexos, 3; tumores no cancerosos y otras enfer­
medades dejos órganos genitales de la mujer, 3; septicemia 
pueipeial, ñebre, peritonitis y flebitis puerperal, 3\ otj'os 
accidentes puerperales, 10; debilidad congènita y vicios de 
conformación, 29; debilidad senil, 19; suicidios, 6; muertes 
violentas, 12; o'ras enfermedades, 174; enfermedades dea- 
couocidas ó mal definidas, 6; total, 1.225,

o b s e r v a c io n e s

_ Con relación al mes anterior han aumentado las defun­
ciones por fiebre tifoidea, grippe, cáncer, meningitis sim- 
pie, entermedadee orgánicas del corazón y del aparato res­
piratorio. ^

s Í L a r e U a l Z i d T ’  to .p ítA lss  .e e li^ iflcsn  sn el d ietrito de preee- 
'S; De las defutio: 

to de su nombre, BC, eorreaponden al establecimien-
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BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID

Í-:

Acordada por el Exeino. Áymitamiento, en sesión de 29 
de Diciembre último, la adjndieacióti de una parcela de 
terreno sobrante de vía pública y  agrep^able á solar, que 
D. Antonio Morcillo y D. Juan Antonio Basanta, poseen 
con fuellada A la calle del Cardenal Cisneros, señalado con 
el núm, 5fi, la cual comprende una superficie de 6 7ti me­
tros cuadraiios, que al precio de 51‘52 pesetas uno, impor­
tan 348‘28 pesetas, se anuncia ai público en cumplimiento 
de las disposiciones legales vigentes, para que, durante el 
plazo de quince días, contados desde la inserción de este 
anuncio eti el Boletín oficial de la provincia, puedan los 
propietarios que se consideren perjudicados, presentarlas 
reclamaciones oportunas,

Madrid -i de Enero de 1912.— El Secretario, F . Enano 
y Carledo.

En cumplimiento de acuerdo dei Excmo, Ayuntamiento 
y decreto de la Alcaidía Presidencia, se .abre concurso pú­
blico, por término de quince días, que empezaran á correr y 
contarse desde la fecha del jiresente anuncio, para la pro­
visión de ana plaza de íchanffeur» del servicio contra In ­
cendios, dotada con el haber de l,5ü0 pesetas anuales.

Los aspirantes deberán reunir las siguientes c o n d i ­
ciones ;

Primera. Ser español , domiciliado en Madrid.
Segunda, No haber sido condenado por delito de nin­

guna clase.
Tercera. Acreditar honradez y buena conducta.
Cuarta, Saber leer y escribir.
Quinta, No hallarse comprendido en e! euadi'o de exen­

ciones que figura al final deí reglamento orgánico del 
Cuerpo.

Sexta, kaber cumplido 23 años y no exceder de 30,
Séptima. Tenar una talla minima de 1‘500 metros."
Octava. Presentar certificación de haber conducido au­

tomóvil en población dui'ante un año, por lo'inenos.
Novena. Los concursantes deberán justificar las condi­

ciones que se determinan, pi'esentando las ecrtifloaciones 
ó documentos necesarios.

Décima. El designado será nombrado en definitiva, 
previo examen teórico y práctico una vez demostrada su 
aptitud para el desempeño del cargo.

Las solicitudes se presentarán en e! Registro general de 
la Secretaría, durante los días que comprende el plazo del 
concurso, acompañada de los documentos justificativos 
paia poder desempeñar la plaza de referencia, reserván­
dose la Comisión 3.  ̂ el derecho do una vez examinadas, 
proponer al Excmo. Ayuntamiento al concursante que esti­
me más conveniente.

Lo que se anuncia para conocimiento dei público
Madrid 10 de Enero de 1912.—El Secretario, F . Ruano 

y Oarritdo.

ñe;;limen, -por Negocindosi de los expedientes registrados 
el mes de Diciembre de 1911, correspondientes á la 

Secretaria del Excmo. Ayuntamiento.

NEGOCIADOS

1.“2. “

3. "
4. “
5. “
6. “
7.«

Personal.......................
Hacienda......................
Policía urbana.............
Obras............................
Beneficencia.................
Ensanche....................  ,
Consumos y Mercados.,.

iíefoniias Sociales................ ...
Estadística.................................
Elecciones..................................
Quintas...........................
Central.............................  ' ’
Subastas................................. '
Actas.,, .  ...........

■ T o t a l k s ........... .......................

Mecanografía: Comunicaciones y copias

ENTRABAS

119
681 

. 129 
66S 
lUS 
776 
62 
45 222 
36 

4J8 
454 

6
12

SALIDAS

5.766

36
199
408
365
24

201

36

137

1.406

5.837

CEMENTERIOS

Atíto7‘ieai:iones de enteri-amiento en las cuatro £!«crfi7ae!)i- 
íftíes, desde el 7 al 14 de Enero de 1912.

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas.
De 44 id ............
De 50 id ............
De l io  id............
De 165 id ............

Suma.

AulorlzHclonss por Bnterramiento dp 
CBdBvsras ó restos prosadantes de 
luarade la Capital ó por traslada da 
uno á otro cementarla, ú Stan dentro 

da los mismos.

De 50 pesetas..................
De l io  id......................................
De 165 id...........................

Total.............

«a»kf
S'Hc«e

C3piPt*O01

D» g* I* *• '
*»rtp>

D>•*
a

o
o f». o ®
s s  
"  ?

iMPOilTf

5 4 6 3 18 594
2 7 6 1 16 704
4 3 I» » 7 3.50
1 1 R 2 220

» tr 2 2 330

12 15 12 6 45 2.198

> 3 r
» T> » » i

•» > :ú » 3

12 15 12 6 45 2.198

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado 10.° (Estadistica), del 7 al 13 de 
Enei'o de 1912.

» IS T K I 'T O S Traslados,
líVMOE

Centro.............................................. 63 34
Hospicio ........................................ 54 16
Chamberí.................. ..................... 42 14
Buenavista...................................... 47 29
Congreso......................................... 69 35
Hospital ........................... ......... 55 11
Inclusa........................................... 41 23
Latina............................................. 74 19
Palacio......................................... 54 9
Universidad,. ................................ 41 22
La semana corriente...................... 540 212
Desde 1,° al 6 de Enero.................. 376 126

Total desde 1.'’ al 13 de Enero. 916 338

Cotización eu Bolsa de los valores mujiicipaies en (os días 
del 8 al 12 de Enero de 1912.

EmpréBlito do 18S8,“ Obliga­
ciones de loo pesetas a l 3
por 1 0 0 ........................

Re 111 Itas. ^  Obliga oían es de.
BOO pesetas al i por 100.. * *. 

Exprapiaciones en el In te ­
rio r.—Obligaoiones do 500
pesetas a l 5 por 100......... ..

Cédulas p a r a  l a oonstrnc- 
ción de la Necrópolis de 
500 pesetas a l i por 100. ,

Empréstito do JiqnidaciÓD 
de Deudas y Obras. “ Obli­
gaciones de 500 pesetas al
4 Va poJf 100,,......................

Cédulas de Expropiaciones 
del Ensanche do 50C pese­
tas al 4 Vj por lüO...»,

Aulorlor.
13  ±  .A . S

H 9 lO 11

70"/, • 76^00 76 7 ,

Í30‘50 * » * 60'50 S0‘50

80 7. > » • ■ ■

i ) > • • •

S i"/" e t ’ /" • • > »

89 7 , 87*50 80 89
■

88‘50

l i c e n c i a s  e x p e d id a s

For el N'egociado 3.° (Fo licia  urbana).
D, Aquilino Garcia, carpiuteria, travesía del Coude Du­

I que, 16. '
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D, Luie Gastesi, cochera, traveaia de Moriana, 2.
D. Amador FernAndez, eomeatibles, carretera de Extre­

madura, 37 provisional.
D. Jesús Elscobar, lechería, Hernani, 2 antiguo.
D. Vicente de la Torre, vinos. Augusto Pigueroa, 23.

Por el Negociado 4 °  (Obras).
Vaciado: Atoeíia, con vuelta á la calle de la Alameda. 
Montacargas: cerro de la Plata.
Construcción: paseo de la Dirección, Pacifico, 51, Lo­

renza Correa, sin número, y  Castilla, 3i.
Pozo negro: Margaritas, 6.

Obras de menor cuantía.
Reformas: ^radrid, 3; Ferraz, 82; Infantas, 1; Espino, 6; 

Lope de Vega, 49,
Revoco: Escalinata, 17; carretera de Extremadura, 76; 

Ventosa, 12; Fuencarral, 74 y  76; Atocha, 24, 26 y  28; Es­
tudios, 17; y Corredera Baja, 6.

Por el Negociado 6.° ( Ensanche).
Vaciado y colocación de valla: Luchana, 20,

Alquilar: Jorge Juan, 49.
Construcción de maro de cerramiento: Modesto Laí'uente 

Cristóbal Bordíu y paseo del Hipódromo.
Sustitución de maderos dé piso por hierro: Ferraz, nú­

mero 49.
Construcción de fincas; Cristóbal Bordíu, 4, provisional 

y glorieta de Quevedo, con vuelta A Bravo Murilto. 
Revoco; Santa Engracia, 131,
Construcción de taller; Ferrocarril, 9.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 11.
Idem id. abriendo cala, 2.
Acometidas de agua, 13.
Idem id. elevada, 1.
Reparación de tubería, 8.
Condena de toma de agua. 1.
Acometidas á la atarjea, 2. '
Reparación de bajadas de aguas pluviales, 1,
Obras no tariíadas, 1.
Total, 40.

CONTRDURlñ
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1912.

INGRESOS

CAPITULOS

CREDITOS 
presa paestoa.

fSSBTil

lIGIBEtS REmyziDos

T< t J 1 r(rr'‘so* 
bisti 13 deEopro 1912

PBSfItAA

24.022*95 »
4.000 >

5.b02.620‘5ií 140.836*36
107.2̂ 4*02 1.638*18

2.375 »
203*60 r

1.203.288*20 7.521*89
> 394.522*04

23.238.074*71
174.030

3)7.803*78
964*14

30.^.908*98 863.341*39

Total de ingresos formalizados................................................................ 30.355 903*98 863.341*39

PAGOS

CRÉDITOS neU EJItlflDOS

CAPITULOS ‘
iDlariiadot, ToUl ptgOA 

tiBsii t:̂ de Enera 1912

l>M8YA* PBBflTA«

2.686.063*90 15.ta5'43
i.n4Q.802'70 14,186*07
4.584.931*27 46.146*21
1.062.989 12.656*87
i ,635.460 43.460*59
3.974.983*14 92.149*39

404.5400'’ 8.CO0
* y

11.722.403*86 366,760*68
595.425*88 26.834*39
100.000 10.750

>

30,355.903*98
>

636.079*63
y

Total de papos formalizados.................................................................... 30.355.908*98 636.079*03
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BALANCE

■ -
pesetas pe setas

Ingresos formalizados.................................... ■
Idem devueltos.......................... ......................... - 863.341‘39
Idem líquidos.................................................... . i

863.341'39
Pacos ejecutados...................................
Idem remlegrados.......................................... 636.079*63
Idem líquidos.......................................... ,, , " > 636.079*63

Existenc ia  en T esorería .........  ■
227.251‘76

■ U i j  j .  s.hj^A v î UXJI Í I J  iLIlbct J i i j c i ^ u u ,  OC iXIJl 11 ¿t c i  J U []G¿3 i o
do) acttm!, el pago de aiquileres de los locales que ocapan 

I las Escuelas mutiieipalea, correspondientes al cuarto tri­
mestre del pasado año de 1911; horas de nueve á doce de 

[la mañana los días laborables.
Madrid 13 de Enero de 1912.— El Contador, Rafael Sala

[yíi-

OBRñS MUNICIPALES .
Obrug en ejecunián durniite ios días del 4 al ÍO 

de Eneto de 1912.

ADERAS ■

Pacífico, Cañizares, Sau Vicente, Libertad, Cordón, 
I Colmenares, Eehegaray, Argumosa, Rosales, Don Evaristo, 
ly  en diferentes cailes por el tapado de calas con mottvo de 
jaeomctidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

San Pedro, Ceniceros, Francisco Abril, Santa María, 
iTrajineros, Cervantes, ronda de Valíecas, Málaga, Caroli- 
jnas, Santa Engracia, Jordán, paseo Imperial, Matadero de 
Ivacas, Argumosa, paseo Blanco, paseo de Santa María 
Ide la Cabeza, Prosperidad (varias), Costanilla de los An- 
Igeles, Pizarro, Hortaleza, Churrnca, Al arcén, Libertad, 
■San Pedro, paseo Imperial, y en diferentes calles por el 
papado de calas con motivo de aeemetidas de Inz eléctrica, 
'gas, agua, etc,

OAM í NOS

Los camineros ayudando en las obrtts nuevas y en el 
|firreglo y limpieza de las calles afirmadas.

■ MÁQUINAS

De servicio una, dos dias, en la calle de Alarcón; otra, 
tíos días, en el paseo de Atocha, y  otra, un día, en los Cua- 
|ro Caminos. .

TALLERES

En el de carpintería: arreglo de carretillas y  carros do 
aano.astilado de herramientas y niveletas y escantillones.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y  arreglo de to- 
Ea clase de herramientas y reparación do cilindros com- 
[u'esores.

El de pintura: en la primera Casa Consistorial.
En el de vidriería: varios arreglos, 

j 12 de Enero de 1912.—El Ingeniero encargado
del servicio, J. Alderete.

suntos despachados e7i las o,̂ cí;í<(s díirante los días del 
4 <d 10 de Enero de 1912,

INTERIOR

Permisos especiales de la Compañía del gas, 54; ídem á 
.1̂  Cooperativa «Electra Hiadrid», 5.3; licencias expedí­
as, j; instancias registradas 6 informadas solicitando li­
ncia para apertura de calas, 26; partes diarios de calas

abiertas, 7;_asuntos tramitados, 89; listas de jornales, 33 
importe de id, satisfechos en la semana anterior, 16.748‘25 
pesetas; oficios á las Casas de Socorro, solicitando asisten­
cia facultativa á obreros por accidentes del trabajo, 8.

‘ ENSANCHE

Asuntos despachados, 43; actas de recepción, 20; certi- 
fieaeiones, 63; citaciones, 16; listas de jornales, 2; cuentas 
de calas, 17; partes diarios de calas, 7; presupuestos, 15; 
importe de las listas, 14..325‘63 pesetas.

FO NTAN ER ÍA  ALC ANTAR ILLAS

Instancias de entrada, 5; ídem de salida, 11; expedien­
tes de entrada, 62; ídem de salida, 61; comunicaciones de 
entrada, 17; ídem de salida, 40; volantes de entrada, 2.

Madrid 12 de Enero de 1912. — El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

f o n t a n e r í a  A L C A N T A K l  1,LAS

Of»r«s ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 3 ai 9 fie Enero de 1912.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: grupo escolar de Reina 
Victoria, ronda de Segovia y Serrano,

 ̂ Reparaciones: paseos Imperial y de Ronda, cuesta de la 
Vega, Buen avista, Viriato, Santa Ana, Lérida, Francisco 
de Rojas, Goya y  Embajadores.

Fuentes. — Reparaciones: plazas de Santa Bárbara y Ce­
bada, Parque del Oeste, paseo del Botánico, Canillas, Mén­
dez Ai varo y Cartagena.
_ Absorbederos.—Nueva instalación: paseo de Santa Ma­

ría de la Cabeza, esquina á Sebastián Elcano.
Reparaciones: Jorge Juan y Pacífico.
Alcantarillas.—Reparaciones: Asilo de la Paloma, pa­

seos de Monistrol y Virgen del Paerto, camino del Berro, 
arroyo de Lache, Mendizábal, Miguel Servet y Tetaán.

POR c o n t r a t a

Fontanería,—Instalación de un segundo evacuatorio 
subterráneo en la Puerta del Sol.

V ID R IE R ÍA

Prácticas, estación de ozonización; colocación de cris­
tales, en el interior del almacén, talleres, oficina de Pozos 
negros y Negociado de Licencias; San Ricardo y Museo de 
Pinturas, en los talleres arreglo de una fuente y  Mariana 
Pineda,

c a n t e r ía

Labrado de los peldaños de los evacuatorios, Serrano, 
reparación de losas de las bocas de riego que se instalan y  
Nicasio Gallego colocación de una rejilla de urinario,

PINTURA

Urinario, Angel; evacuatorios. Puerta del Sol, pasillos 
de los pabellones. Mediodía Chica y  puerta del Negociado 
de Pozos negros.
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í il

c e r r a j e r ía

Faentes Asilo de San Bernardino, plaza de Potitejos, 
Atocha y  ronda de Segovia; arreglo de lierramienta guar­
da-vivos para almacén y la puerta de entrada de talleres; 
cortado de veintiséis vigas; Inspección de Alcantarillas, co­
locación de una cerradura; Caramuel, arreglo de una ce­
rradura y farola.

FONDICIÓN

Preparado de cubierta para los nuevos evacuatórios y 
montando las cubiertas para los nuevos evacuatorios.

m e o A n i c a

Construcción de llaves, cerraduras de fuentes y palomi­
llas y tuercas para las palomillas de los evacuatorios.

CARPINTERÍA

Puente, Parque del Oeste, taquilla para el Negociado de 
Licencias; palomillas para el almacén y puerta para el de 
carpintería.

G U AR N ICION ER O

Construcción de chanclos.

S E R V IC IO S p r e s t a d o s  p o r  EO P E R a O N A I,  DE A LOA N T  A Rl EDA 8

Calles vigiladas, 2.667.
Idem limpias, 278.
Objetos extraídos, 4,
Servicios especiales privados, 3,
Idem de orden público, 1.
Reconocimiento de atarjeas, 75.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 107.
Idem extraídos, 103.
Metros cúbicos extraídos, 827.
Importe 610*50 pesetas. t c a i
Madrid lÓ de Enero de 1912.— El Ingeniero Jefe del 

servio, P. O., el Arquitecto, José de Lorlte.

PARQUES Y JARDINES

Rdnciiin da los trabajos verifloitdos en este ramo durante 
la fífíntrnifi del 7.“ OÍ 7 fíí! Enero de 1912.

PASEOS Y  ARBOLADO

Rodadores: Poda del arbolado en el Parque de Madrid y 
paseo del Prado. - , ,

Jardines: Limpieza, conservación y vigilancia de loa 
mismos.—Vigilancia del servicio de arrastres.— Recorrido 
de calas.— Limpieza y conservación de los jardines del 
Asilo de la Paloma y Gobierno civil, _

Sección volante tle javílines: Plantación de árboles en 
las calles de la Prosperidad.—Cava y  regnlarizacióii de 
paseos.—Vigilancia.

Puente de Toledo: Plantación, recorte de basuras y 
cava de tierras.—Vigilancia. _

Sección volante de paseos; Cava y  desmonte de tierras 
en el jardín del Viaducto, — Colocación de alambies y 
desempedrado en la cuesta de Ramón,

Secciones 2.^ 3.^ 4,^ 5.^ G."- y permanente: Lim­
pieza de paseos y cava de cuadros en el Parque de Ma­
drid.— Vigilancia de jardines.

Viveros: Arranque de planta.—-Cava, allanado y. emba­
surado de cuadros.—Roza, plantación y  limpieza. Extrac­
ción de basuras.—Vigilancia. _

Dehesa de Amaniel: Roza y limpieza.—Extirpación de 
oruga.—Vigilancia.

Parque dei Oeste: Picado y cava de tierras.— Regula- 
1‘izacióii de praderas y paseos.—Cava de macizos. Extrac­
ción de planta en los viveros de la Florida. Baiiido de 
paseos, praderas y cuadros.—Vigilancia.

Guardería: Su servicio.
Madrid 11 de Enero de 1912,—El Jardinero mayor, Jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

:i 1

P A R U D K  d e  M A D R ID

Macizos y adornos: Arreglo de cuadros y haciendo per­
files en la primera zona.—Cava de macizos*.-Limpieza y 
conservación de semilleros.— Confección de estacas para 
cerramiento de perfUes.—Conservación de los jardines de 
la plaza de la Independencia, Escuelas de Agmrre, estatua 
de Espartero y cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena.—Vigilancia en la Elipa.

Estufas: Esquejado de plantas pa.ra la imiltipiicación.— 
Piantaeión en lieatoB,—Recorte de tien'a de bi ezo.—Rie^o, 
limpieza y conservación de plantas.— Calefacción y vigi-

'**^Zoiias i  ”■ 2.“ , •G.'* y 4.*': Cava de cuadros y  enterrado 
de hoja en los paseos,-Apertura de hoyos y plantación de 
Arboles —Arreglo, roza y limpieza de.paseos, alcoiques y 
regueras.-Carga de hoja en los carros.-V igilancia en el 
basurero.—Vigilancia del servicio de amistres.—Conser­
vación y aseo de los kioscos de necesidad.

Obras y talleres: Colocación de caños de barro para ne­
gó del arbolado del paseo de la Castellana.—Aguzado de 
zapapicos y herramienta de cantero.— Recorrido de estu- 
fjig-,—Construcción de nn cenador en el Parque del Ueste. 
Armado de bancos de un asiento.—Pintado de bancos y de 
la vrn'ift óel Parque de Madrid,—ArVeglo de luang^aa de 
riego ' regaderas y lanzas de cobre para las mangas.—La­
brado de basas y colocación de pilarotes en la tercera zona. 
Arreglo de varias roturas en tuberías.—Recorrido y engra­
sado de llaves de paso y limpieza de la toma de aguas del
Canalilio. _ _ ,

Guardería: Su servicio,

Servicios prestados por la Brigada de Obreros Bomberoi 
desde el día 31 de Diciembre al 6 de Enero de 1912.

Obras en ejecución,—Asilo de San Bernardino, obias 
de albaflilería. Campamento de desinfección, obras de al­
ba ñilería y  carpintería de taller. Mercado de ganados, 
vallado de terrenos. Plaza de la Cebada, obras de albafii- 
lería y  Casa de Socorro del distrito del Congreso, obras de 
albañüería.

Servido de guardas: calle de la Aiganzuela. 
Ordenanzas; ofielnas de la Brigada y Obras.
Madrid 6 de Enero de 1912.—El Arquitecto municipfll 

decano, Pedro Domínguez Ayerdl.

Asuntos despachados en la semana.

TERCERA SECCIÓN DEL INTERIO R

Licencias de repai'adón y reforma: García Gutiérrez,
número 1, , ^

Licencias de apertura, reapertura y obras en estableci­
mientos: plaza de Bilbao, 9; Caballero de Grada, 30 y 37; 
Colmenares, 5 duplicado; Reina, 25,^

Asuntos varios: Génova, 6, tasación de construcciones; 
Pelayo, 27 y 29, enrasada de planta baja.

Partes de dirección de obras, 1,
Reconocimientos, 15.
Madrid 12 de Enero de 1912.—El Arquitecto de la see 

ción, Pedro Domínguez Ayerdl.

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 26,
Reconocimientos hechos, 30.
Tira de cuerdas, 1.
Madi'id 12 de Enero de 1912.- 

ción, Pablo Aranda.

QUINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 16.
R e c o n o c im ie n to s  p ra c t ic a d o s , 10. .
Madrid 11 de Enero de 1912,—El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana.

-El Arquitecto de la aec-

d e   ̂ la d r i d
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PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Tira de cnerdas, 2.
Trabajo de campo, 10 horas invertidas.
Trabajos de delineacidn, 4,
Obras de ampliación y reforma, 5..................
Parte de obras, 1. .
Kevoeo, 1,
Establecimientos iiidusti'iales, Í8.
Reconocimientos, 23.
Construcción de obra interior, 1. ■
Obras de saneamiento, 1. ,
Desmontado de solar, 1, ^
Denuncias, 1. '
Reclamaciones por el impuesto de solares, 2. 
Incidencias y varios, 4,
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 3. .
Total, 67.
Madrid 11 de Enero do 1912.-—El Ai quitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba. „

SEGUNDA SECCION

Tira de cuerdas, 1.
Tiabajos de delineacióii, 6.
Obras nuevas, 3.
Idem de reparación, 4,
Partes de obras, 7.
Reetiflcaeiones de ídem, 2.
Establecimientos industriales,
Licencias de "alquilar, 3.
Incidencias, 5,
Comunicaciones, volantes y B, L. M., 10, 
Reconocimientos, 14,
Madrid 11 de Enero de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripollés,

0.

POLIOfl URBANA

DIRECCION DEI. ALUMBRADO PÚBLICO

g a b in e t e  f o t o m è t r ic o

■VsftJÍcto íís comprobación del gag del alambrado pilbtiro 
durante los días del 4 al 10 de Enero.

\ Número de experimentos practicados..................  41
; Oscilaciones del tipo medio de intensidad luinino-

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 96‘81 
Osoilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros... 100*88 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  98‘ 64
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros...............  22‘4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para ,

10 gramos de aceite), mínima, litros............ . 2ó'2
j  Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante loa experimentos, máxima, m ilí­
metros..........................................................  _  ̂ gQ

|Oaeilaoión de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mili- 
metros., , . .................................. .................  g5
El papel impregnado de acetato de plomo no liasufidóo 

[alteración, lo que indica que el gas no contenía liidrógeno 
[snlíurado.

Madrid 10 de Enero de 1912.—El Jefe del servicio, J. 
IGiarcia Tej'ero.

'ajas iiatuvales ocuirid<\.s en el alumbritdit público rfií- 
rante los dias del 4 al 10 de Enero.

Distrito del Centro, 70 horas y 45 minutosi Hospicio, 206 
loras y lO miiiutos; Chamberí, 552 horas y 5 minatoa;

Buenavista y  2,*̂  zona, 512 horas y 45 minutos; Congreso, 
235 horas; Hospital y  3,“ zona, 100 horas; Inclusa, 236 ho­
ras y 40 minutos; Latina, 102 horas y 10 minutos; Universi­
dad y I." zona, 452 horas y 10 minutos. Total, 2.467 horas 
y 45 minutos.

El itliunbrado piibüco por gas de los diez distritos de 
esta Capital, lia lucido desde las 5 y 15 minutos de la tarde, 
hasta las 6 y 30 minutos de la mañana, durante los citados 
"díás.

InspecrAón general de carruajes y tranvías.

Servicios prestados en la semana anterior.—Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, 6; ídem id., expedidas 
por duplicado, 2; informes al Excmo. Sr. Alcalde Presiden­
te, 2; denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 92; 
altas y bajas de cocheros, 60; volantes de citación, 36.

Denuncias y servicios prestados por los Guardias m uñid  
pales en los días dbl 6 al 12 de Enero.

D E N U N C I A S

Distritos.—Centi'o, 46; Hospicio, 75; Chamberí, 65; Bue- 
navista, 81; Congreso, 67; Hospital, 28; Inclusa, 30; Lati­
na, 38; Palacio, 69; Universidad, 61, Total, 560,

'  SERVICIOS

Distritos.— Centro, 22; Hospicio, 7; Chamberí, 8; Bueña- 
vista, 9; Congre.so, 16; Hospital, 6; Inclusa, 15; Latina, 11; 
Palacio, 6; Universidad, 5. Total, 105.

Al quemadero: por el personal de ios disEntos del Hos­
picio y Hospital, dos vacas.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos dwant 
la semana del 4 al 10 de Enero.

Incendios.— Día 4, plaza de Santa Crnz, 7; se recibió el 
aviso á la una y treinta y  cinco minutos, y se terminó á las 
dos y diez minutos; consistió en quemarse un trozo de ca­
rrera próximo al fogón de la cocina,

Día 5, plaza de Santa Cruz (Café de la); se recibió el 
aviso A las diez y nueve y treinta minutos, y  se terminó á 
las diez y  nueve y  cincuenta minutos; consistió en incen­
diarse una caja protectora de aparatos eléctricos y varios 
metros de cajetín,
■ Día 5, convento de Santa Susana (Ventas); se recibió el 

aviso á las veintiuna y  diez minutos, y se terminó á las 
veintidós; consistió en hollín de chimenea.

Día 5, carretera de Aragón, 12; se recibió el aviso á las 
veintiuna y quince minutos, y  se terminó á las veintidós; 
consistió en quemarse cuatro pares de la armadura.

Día 6, paseo del Cisne, 5; se recibió-el aviso á las tres y 
veinticinco minutos, y se terminó á las tres y cincuenta y  
cinco minutos; consistió en hollín de chimenea.

Día 6, Ballesta, 9; se recibió el aviso á la una y  quince 
minutos, y se terminó á las dos; consistió en la misma causa 
que el anterior.

Día 7, Zorrilla, 27; se recibió el aviso á las siete y quince 
minutos, y se terminó á Ia9 ocho y cuarenta y  cinco minu­
tos; consistió el incendio en un pie derecho con su zapata y  
un trozo de carrera. .

Día 10, Toledo (esquina á Calatrava); se recibió el aviso 
A las dos y treinta minutos, y se terminó á las tres y veinte 
minutos; consistió el fuego en carpintería de taller y  ense­
res de tres habitaciones, -

Día 10, Alburquerqua, 1; se recibió el aviso á las tres y 
veinte minutos, y se terminó á las tres y  cincuenta minu­
tos; consistió el incendio en una cama y algunos enseres.

Día 10, Arenal, 8; se recibió el aviso á las siete y diez 
minutos, y  se terminó A las ocho y quince minutos; consis­
tió en quemarse un pie derecho de ángulo, dos partes de 
carreras y cuatro cabezas de maderos de piso. A

1
%
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Día 10, Fttencarral, 10; se recibió el aviso á las once y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó i  las doce y veinte 
minutos; consistió en la fusión de un cable eléctrico.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar-

quitecto Jefe, 2; ídem íd. por los Jefes de zona, 7; ídem id. 
por los Capataces, 8.— Total, 17.

Madrid 11 de Enero de 1912.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio. .

TENENCIAS DE ALCALDÍA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los días riel fi al 12 de Enero de 1912.

D e n u n c ia s .

P o r  in f r a c c ió n  d e  la s  O rd e *  
n a n z a s  M n n ic ip a l e s .................

P o r  Id e m  id .  y  d e  la s  d is p o s i ­
c io n e s  d e  l a  A l c a l d í a  P r e s i -  
d fin c ift  s o b r 6  e la b o r a c i ó n  y 
v e n t a  d e  p a n

P o r  Id e m  Id . d e  l a  l e y  d e l O es- 
c a n s o  d o m in i c a l .........................

D I S T R I T O S
ruuii

Ctolio. Biípitl«. Cltiiilieri. Boeiiailíli. CoDireio. Bospllil. iultst. Lolioa. fllKÜ . CglTmlliI

12

19

«

A8

6

9

>

9

9

9

>

>

9

9

30

19

9

44

15

9

9

9

9

9

9

»

6

2
9

140

62

»

T o t a l e s ................ 31 54 ■ > > 49 60 9 9 8 202

J u ic io s .

A p e r c i b i d o s .......................................
S o b r e s e íd o s ........................................
A l  J u z g a d o  m u n ic ip a l .................

P e n d i e n t e s .......................................... 36

15
7

i

>
>
9
9
9
9

9
9
>
9
1
>

9
9
1
>
9
9

37
12

9
>
9
1

49
3
S
9
9
1

>
9
9
9
9
>

9
9
■
»
1
> 27

101
22
8

T o t a l e s ................ 36 54 > > 9 49 60 9 9 27 226

importe d e  las multas impues­
tas, pesetas......................... > 49 9 9 9 lio 150 > 9 9 30'S

J— ——   —   •
No se ha recibido datos de la do Palacio.
Por la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí, se ha decomisado 208 kilogramos de pan.
Por la del Hospicio 90 kilogramos de pan y de carbón, y  por la de la Universidad 28 kilogramos de pan.

BENEFiCENCIfi

C A S A S  DE  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 6 al 12 de Enero de 1912.

FACULTATIVOS

DISTRITOS

GL&SE DEL SERVICIO
CtlIlD. Boiplde. Cliniittí. EDeMTlllt. Boipllal. [ntlmi. lilla t. filada. Diiiatillil. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 92 9
9

22127 12428 3220 54
209

>
9

29
90

25
9

4447 339
523

Idem en la Idem de la vista........ f

>
9
1

1
9

9
9

>
>

9
9

9
»

9
9

9
9

9
9

>
1

Operaciones en la consulta de la
9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 >

Accidentes socorridos por loe 96 > 121 30 60 172 P 125 4.3 102 7491215101 » 9 1 *) 5 9 9 1 3
9 9 9 1 15 9 > 9 9 >
9 9 9 9 10 9 9 1 9 9

Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres............. .....
Asistencia á incendios...............

11
9

9
9
9

>
»
9

>
9
9

11
9

1
91 9

>
9

1
9
9

9
9
9

92
9

441
T o t a l .......................... l i o 9 270 183 I4l 442 • 245 68 198 1.657

ir

E'-J-
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ADMINISTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
sim l[ !ill filEflCm CtRíOlKS

Cdlii. Cbinbrl. BitiDÍsli. {lutmi. Biipllil Idi luí. lilIlBl. Ptlldo. filTenlItd. T

Medicinas.................................. 12 32 149 39 52 267 > 119 9 98
Aparatos ortopédicos................ ■ 1 9 1 9 3 > 4 9 2
, . 1 Cabras....................Leche de i .....................

•
1

9
4

*
>

3
2

9
14

9
2

«
1

9

*

3

9

3

3

Pensiones de lactancia............. > » » * 13 9 » 6 9 3

[ Pan................ 30 21 15 26 37Ó 94 101 30 9 46
L Carne..................... 30 21 15 26 376 94 101 30 3 46
1 Tocino....................

Víveres.. ( Bonos especiales de
30 21 15 26 376 94 101 30 9 • 46

j comestibles......... » 1 ■ 9 > 9 > > 9

I Bonos metálicos.. . . » > 1 9 1 9 9 » 3

1 Garbanzos.............. 30 21 15 26 376 Q4 101 30 9 46
Carbón....................................... 2t 15 26 9 94 101 30 46

, Calzoncillos........... » • > 3 9 » 9 ■ 9 12
Mantas................... 9 > 9 40 25 1 $ » 6

! Bufandas................ > 3 9 > 9 > 9 9 íj
l Chalecos de Bayona 9 9 3 9 3 9 3 9 3
1 Vestidos de niño.... 9 9 9 > 9 9 9

Ropas... \ Tapabocas............. 9 9 3 9 9 3 3 9 3 9
1 Sábanas.................. 9 9 9 40 40 9 > 3 10
I Camisas.................. 9 3 9 9 14 3 > 3 37
1 Envolturas............ 9 3 3 3 2 9 3

l Jergones................. 9 9 % 9 20 3 3 9

' Toquillas............... 9 3 9 9 » 9 9 9 3 2
‘ Totai............... 133 142 226 255 1.6S4 755 506 279 9 408

90
04
5

20
2

4.388

S A N ID A D

JUNTA TÉiNlCA MUNICIPAL DE SALUBHIDAD É BIGIENE

Bemmen de los trabajos realizados por esta Junta durante 

el mes de Diciembre de 1911,—In terior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de uneva constrac- 
I ciún, 13.

Idem en id. de íd. de reforma, 7.
Idem en íd. de licencias para alqniiar, 23.
Idem en íd. para obras generales y parciales de sanea­

; miento, 62.
Idem en íd. solicitando placas de salobridad, 200.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones antibigié- 

I nicas, 2.

Comunicaciones dirigidas al Exemo. Sr. Alcalde Presi­
dente, 4.

Certificaciones expedidas, 214.
Placas de salubridad concedidas, 214.
Visitas de inspección giradas, 225.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene nrbana, 292,
Citaciones verificadas, 287,
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado previo pago en la Admi­

nistración de Propiedades, 50.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo 

en la Dirección dei Canal de Isabel II, 380.
Suma, 1.981.

Adotti. Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 5.056.

Madrid 30 de Diciembre de 1911.—El Secretario,F, Mon­
taldo.

ABASTOS

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganada y expedición de guias.

C X jA S E S  Ü E  GI--A-:Dg'-A.X3 0
im p o r t e

PERIODOS Vaouttü. HñRtras 
de idem.. Caballar. Mular. Aanal. CARROS Pruebsi ds 

Uro j  imttre (JUÍAS
4 0̂15 p t a g . A 0‘ 10jj(a>. A 0*15 pitu A 0*15 piai. A 0*10 pldf. A 0*25 pldi. A  2 pttu. A 1*50 piai PÍ£eKTA8

Día 3 de Enero de 1912...............
Día 4.................

60
37
38 
35

9

30
>

119
1

ài
>

Ifí
9

í
>
1

9
Día 5............. ¿5/ OD
pía 6 ........................................ » 5‘70
iDía 7...... 9 D iS
pías.. . 36

56

9 •
pía 9. . * 9 5‘40

* * O AÜ
I T o t a l .......................... 262 9 30 112 47 10 1 1 71'30 I
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Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 1 ni 9 de Enero de 1912,

- s ;  IX .  o  C3-it A  I-a; o  s

iBirt pbb'ilLadai sN La irbaiu
Étt IBÜiL PluiODO J>Bt Ato ANTRllOB Ttui, Tir.ttii, Lsiirti. Ltibibi* Tuli. Taiirii, Ir» lili. Lllbllll. tiiil. PBfíias.

1B19*. ........................ *........ . 1.701 B92 2.556 • 2.S76 flál.SOB'l 26.09a'5 30.730̂ 6 » 242 60-3 10.842̂ 40
1911.......................................... 1.630 4B5 3,001 • 4.087 359.714̂ 4 30.618'5 36.362 o " dOl 400 la.ssñ'io

171 137 562 > a > B.074 5,337'7 t t

menos.;:;::::;: » • » > 711 37.909̂ 3 » » 16S.893 4.033*70

BRIIB DieOLLÂ til HN BL AÍTO
T icr

I9i2 ........... ,.*.,,* ,.***.***...*. * » * • • > • i •
L911.......................................... > > » » > > • ■* > •

1 • » > » .1
o.fs«n«a...j EnSenóv.::::::::: » » > > > > >

Precio del ganado.^El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘60 á 1‘76 pesetas el vacuno, de 1'55 á 1‘ 90 el lanar 
y de 1*85 á 1*87 el de cerda.

P-ocede7icia del ganado,— D& la provincia de Galicia, 641 vacas y 120 terneras; Asturias, 639 vacas y 105 terneras; 
León, 401 vacas y 285 terneras; Avila, 82 terneras, 560 lanares y  188 cerdos; Toledo, 1.620 lanares y 646 cerdos; Bada- 
józ, 376 lanares y  754 cerdos; Sevilla, 969 cerdos.

dieses inutilizadas al quemadero,—Yaca., 1, cerdos enteros, 3 y las partes musculares de 5.

PR E C IO  MEDI O EN P L A Z A  

en los dias del 6 al 12 de Enero de 1912, de los a^diculos 

que á coíiíiíUíctcídji se exp^’esa:

ARTÍCULOS

CATINES Y OBASAS
Vaoa, kiLi>,«< <
CaYCdrOf id .........
Tornera, id. 
Tooinot id ....,..,*
Jamón, id ,..........
Lom.0 , id .............
Uantoofti id........*
Cbnrizos, docena. 
Cabritos, üdo.*,,*

AVES 1  CAZA
Q-aLlinaB, una*..- 
PiohundB, par.,., 
Palominue id*.. * 
Perdices^ id ,,, ,. .  
P A jaree, docena. 
Conejos, par.****.
Liebres, td..........
Paros, uno.* ,.*.,, 
Pollos, id.,* *,. *..

PESCADOS Y  MARISCOS
Meriuea, kilo*., * 
Sardinas, Id.*,..* 
Beengoa, id** * *.,.
PajeleB, id ,...... *
Calamareejd,... 
Salmonetes, Id,* 
AimejaSf id,.**. * * 
LangoBtuB, una , 
Congrio, k i l o * . 
Trnchas, id,,*,,* 
Salmón^ i d * ,* 
Lenguados, id*.. 
PeanadiCaa, Id*,.
Lublnaa, id.,.....
AnguUa&f Id**,.. 
AngnlaB» id.. .**, 
Atún, id.. ..*,**., 
Corvina^ id**,*,.. 
LangoatinoB, id. 
Peroebea, Id .**,, 
MorO} id .***,.,*. 
EBOabeoboi id..*. 
Dentones, id.*,,. 
Q.nÍ!iqniLlaSt id.*. 
OaraooloB, id..**,

LEQDMBBEB, FKüTAS Y VERDURAS
Gatb.iiEos, k ilo ......... ...........................
Judías, Id .................................... i , ! ! ! ! ! .
Arroa, id., ........................................♦!!!.
Leuteja», í á ........................
Batatas, id......................................T om ates,Id ............................. ..............................

USBOAGO 
4* li Ostili

Fastíat.

UESOASO
4«

IdiUdStBDi«i 

Fàtiia i*

EEt FLA^A

F«$9laM.

2 1*90 3
r85 1'60 1'85
2‘60 3*1(1 3
1'90 1*90 3
4 8‘50 3'25
2'60 2*00 2*75
* 3*15 3*60
* 2*70 »
* » >

3‘65 5*36 »
3*60 > a
> * *
» E‘75 t

t > t

» 2'75 1
» 4'76 »
a » *
» 3‘50 •

1*38 1*46 >
0*95 0*70 >
1‘18 0'90 »
l'BO 1*20 •
3*18 1*90 a
2 2'20 t
0*95 0‘76 t
i 8*76

1*90 P85 a
» > »
> » a

3*50 3 »
2U9 1*16 *
2 3*35 t
* i >
* 2‘63 »
* 1‘55 >
• 1*46 »

6 11 •
1*25 1*30 a
» 3*13 a
» 2̂ 25 *
* 1*36 j
* 2̂ 25 •
> 0*30 a

> » 1*40
« > O'SO
• > 0*70
» * 0*70
> t 0*10
t •

A R T IC U L O S

UBEOADO 
de U Oebtdi.

UÎ ECADC
de

lúa keitaiises
BH PLA^A

Limones oiento*. .......................... * *....... 1*63 A
Frutas, k ilo .. - *...... ............................... 0*33 0̂ 38 a
Verduras, fd.......................... ................ a 0‘20 a
Naranjas, ciento...... ................. . 1'64 a *

c o m b u s t ib l e s  t  l íq u id o s

Carbón vegetal, kilo ............................ a a 0'14
Idem mineral. Id ................................. * a • 0̂ 45
Idem do ook, id ...*.,*** *.................. ». » ■ a 0*06
Petróleo, l i t i o ....................................... a 0̂ 73
Aceite^ id ................ ............ ******......... • a 1*30
Vino* id .. * *................. * * ■ *................. a a 0*46
Leche id** *,.. * *........ ................... *..■** a 0'60
Alcohol, id .............................................. a a 1

VAHIOS
Huevos, eientiO.,*................................... 13̂ 50 14*26 a
Jabón, kilo*.*........*****......... . a a >
Pan, fd.......... * *..............................* * *. 0*88 D‘46
Id em libreta..... *****............... a »
Idem panecillo,• ,***-,,*..**,,,,*...,**,. a a 0*10
Idem do lujo, pieza.............................. * » 0*08
BacalaOf kilo*.., *. *, * * *....... . a j l*tó

> a 1*30

CEWEMTERIOS
Z n h u m a c i0 7 ie s  d e s d e  e l  8  a l 14 de E n e i ’o  de 1912,

IN H U M A C IO N E SCEHENÍERiOS
lOlS K i l l Itilo Itaoo Jj»07

Nuestra Señora de
la AlmudcBa.. . , 304 349 367 421 285 395

San Justo.............. 12 18 22 11 12 13
San Lorenzo......... lo 13 10 16 17 18
Santa M ana......... 12 11 11 4 5 5
San Isidro............. 6 2 4 6 2 7
C ivil...................... 6 3 4 2 2
Británico............. » » » > » Y

349 399 417 462 323 440

Fetos inhumados en
-

el de Nuestra Se­
ñora de la Alina-
deua.................. 24 18 16 25 26 25

Imprenta Municipal,


